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PRÓLOGO, 

Jil ardiente celo de un patriota que anhe 
vivamente difundir la hermosa luz de la ver
dad por todo el emisferio español me ha di
rigido desde Cádiz el presente discurso. Su 
precioso lenguage, sus ideas sublimes, sus prin
cipios sagrados, demostrados geométricamente, 
inflamaron mi espíritu, anegando el corazón 
en un placer inexplicable. El patriotismo acen
drado me inspiró de repente el deseo justo 
de darle á la prensa para contribuir á la ilus
tración del pueblo mas noble, mas grande, 
mas heroico de la tierra: no he querido pues 
dilatar ni un momento su publicación. Su lec
tura interesa á todos, singularmente en las 
actuales circunstancias. 

El defensor de la patria hallará en él el 
fundamento sólido de su libertad, su indepen
dencia y felicidad: el ciudadano tranquilo la 
senda segura de la virtud: el fanático superstí-
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cioso, disipados ios errores de su entendiinlen-

i to , destruirá con su ausilio el ídolo falso que 

\V, por largo tiempo le ha tiranizado y arrancado 

servil adoración: el religioso humano penetra-r 

do del espíritu divino, viendo preconizar las 

máximas puras del evangelio santo, bendecirá 

al Ser supremo y la antorcha de la' verdad 

que ilumina á la nacioa . ...\ .. : . 

En fin, así como las tinieblas de la noche 

desaparecen á la presencia de los brillantes ra

yos del Sol, del mismo modo espero que con 

la luz de este discurso se destierren pam siem

pre la ignorancia, el error, la superstición dd 

ya libre y afortunado suelo españoL ; •; ' •' 
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- ' 'i - ; " • . í i ' • • ' i • ' ' t . i l ' T C ' ' . . ! . r : ; "*;I •] t i j l ' i 

.1 

h L fr- V . . : . . / i.- M-. •; , i 

- . : ! • • ' ^ . , • , r - - ' - -

I ' . , I J J l ' l . 

• . • ó ; r-, ! f. . ( 
I ' ' • ' . . ' !: : * • ; - . ' • J . 

Ayuntamiento de Madrid 

t I 



INTRODUCCIÓN. 

¿ tLs bueno, útil y conveniente mantener al pu&« 
l>lo en sus pTcocupaciones, ó no? Esta es una 
pregunta á la que he oÍdo responder á algunos 
con la afirmativa, dando ¡lor causal, (juc ipianto 
mas ignorante y crédulo es el vnlgo, tanto ma
yores son su piedad y celo religiosos, y de consi
guiente su docilidad y sumisión á las leyes y á 
las autoridades legítimas, que son las dos hases mas 
sólidas en que se apoyan y aíiunzan la seguridad 
de los estados, y el bien y felicidad de sus ciuila-
danos. Por lo que á mí loca siempre he creído, 
que el hombre que es ignorante solo porque no se 
ha querido cultivar su educación, es un robo im
perdonable hecho á la societlad cortándole inhu
manamente uno de sus miembros; y de conaiguicn-
le, que toda preocupación, y mucho mas en mate
rias de religión tan para, verdadera y santa como 
lo es la católica romana, léxos de ser litíl, es siem
pre peligrosa, y las mas veces nociva. 

Que desde el siglo X en adelante la mayor par
le de los hombres se cntreí^ára á ídea-i, prácticas 
y abusos los mas inconcebibles en materia de reli
gión, no es de maravillar, porque (desconocida ten 
davía la imprenta) eran muy raros los que sabían 
leer, y estos demasiado interesados en mantener a l 
pueblo en su ignorancia, pues de ella dependia su 
bienestar sín desvelos, afanes ni sudores. Guiados 
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y poseídos del mas despreciable egoísmo, de la ava^ 
íicja mas sórdida, y de la falaz hipoercsia , hi-
cioronifcreer al pueblo sencillo como veniades eter
nas lo que no era á veces mas que un texido de 
fábulas groseras y de cuentos absurdos. Asi íiié 
como las causas mas naturales se las liaeiau pa
sar por milagros: á los eclipses y cometas, por 
Bignos iviíalibles de la cólera celeste; y i las cons
telaciones, como el iiiíluxü inevitable do los des
linos humanos, 

Ijas verdaderas y mas autónticas reliquias, fue
ron confundidas con las falsas y supuestas. Apenas 
Fc hallaba imagen de la Virgen, que no fuera apa
recida y hulticra hablado; ni Crucifixo, que no 
hubiera sudado sangre. Todas las monjas habían te
nido visiones, éxtasis, y revelaciones; y la inven
ción de la ]>rensa, introducida cu ia Europa acia 
los años de i44*^s 4^*^ debió desterrar tantos pres
tigios, no hizo mas que aumentarlos y difun
dirlos con libros llenos los mas de patrañas, de 
cuentos do apariciones de duendes, de brujas, de 
maleficios y do eneanlamienLos. Para cada monu
mento auténtico había mil apócrifos, que el pue» 
Lio reverenciaba cou actos de devoción la mas 
extraordinaria. 

El moho de la superstición desapareció en par
te de casi toda la Europa acia mediados del si
glo XVIIÍ. La España le es deudora al incompara
ble ó inmortal Feijoó de este beneficio, tan ven
tajoso á la humanidad como á la religión misma. Su 
Teatro crítico fué en adelante la pauta de todos 
los amantes de la verdad; y éstos, á su exomplo, 
quisieron instruirse y examinarlo todo por sí mis-
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mos. Al gusto de la lectura se siguió el de la er/ti-
ca: y ésta desterró y ahuyentó muchas de las ant i 
guas preocupaciones. iJesde entonces ya nos íué 
pertiiilido dudar , sin incrirrir cu la nota de here-
ges, si S. Cristóbal fué de estatura gigantesca s e 
gún nos lo pintan: si S. Juan para hantizar al Sal
vador usó de la concha como hoy se practica, ó 
bien de la inmersión en las aguas del Jordán: si 
santa Úrsula tuvo solamente once ú once mil com
pañeras en su maTtirio: si la cueva de S. Patricio 
era una boca verdadera del purgatorio: si los cuer
pos de los tres reyes magos que adoraron á Dioa 
en Belhlchóm, reposan en Colonia: y en fin si ea 
cierto quanlo se nos cuenta de la batalla de Cla.i 
vijo y del voto de Santiago. 

Pero si los hombres de cierta clase quisieron 
inslTuiíse, y lo consiguieron, ¿por qué no se lia de 
sacar al común del pueblo de su crasa ignorancia 
y ciega credulidad, quando de ello resuharia un 
bien general á la sociedad y aun á la religión mi&-
Bia? ¿Por qué no se ha de despojar de una vez el 
exterior de nuestra sacrosanta religión de esa des
preciable corteza que la degrada, y revestirla para 
siempre de aquella sencilla pero noble magcstad 
que atrajo á la iglesia con la sublimidad de su doc
trina y la pureza de su fé ó quantos oyeron á Jesus, 
y la predicación del Evangelio? ¿Por qué se ha de 
tolerar ni ver en las aldeas, y aun en las ciudades, 
cincho mas gusto y devoción á las romerías, nove
narios, cofradías y prodigios, que á las anlignas 
ceremonias de la iglesia, autorizadas por tutlos loal 
cánones y concilios, y aun por el espíritu misma 
de la religión? . . . . . j. i -
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( V I ) 

,] • La razón es, porque la generalljatl del pueblo, 
y en |>aTlicular la tic los aldeanos, no saben leer 
todavía, y los que saben carecen de proporción y 
de niodios para cmnprar libros; y ]>or lo tanto tienen 
que conleuLarac con la lectura <le algunos malos 
lOmances, coplas de ciegos, y ciertas íÜrmulas de 
oraciones li tal ó qual aanto (á las que siempre 
acompaña la concesión de un sinnúmero, de indul
gencias) jiara aumentar el ptccio y íacilidad en su 
venia. Ademas bay oLra razón nuiy poderosa, y es, 
que ai'm subsisten las mismas causas de egoísmo y 
de intcces que en los siglos de barbarie, y así na 
es estráño que los que mas debian iraliajar para ex
tirpar tanta multitud de prácLieas hipoerilas, y no 
cesar en esta obia grandiosa basta lograr reducir al 
mas menudo polvo este simulacro lalso, sean los 
que bagan los mayores esfuerzos para perpetuarlas; 
porque ellas hau sido y son los canales por donde 
les vienen las riquezas, y si desaguaran su caz 
quedarían sin riego sus campos fértiles; y, faltan
do por grados la abundancia de las cosechas, \ol-
veitau en breve á aquella jírimitiva pobreza tan 
apreciada de los primeros cristianos, como detesta
da y despreciada hoy en el mundo á veces por 
aquellos mismos que han hecho los votos mas sa
grados de seguirla con todo el rigor del Kvangelio. 

,.1 Ks preciso ya decirlo sin rebozo, y de un mo
do que todos lo entiendan: todos los estados de la 
sociedad están mas ó menos viciados, y necesitan 
de ,una gran reforma; ponjuc ni loa íicles somos 
hoy tan fervorosos en cumplir las obligaciones del 
Cicistijinismo, ni los pastores del rebaño del Señor 
tan desprendidos de los bienes teniporaleSj ni tan 
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(vn} 
celosoB y «filiantes de su gi'cy conlo en;los primea 
ros &Í£;los de la iglesia. 

Kl transcurso del tiempo, el excmplo, la fla-
í]ue?a humana, y sobre todo la crasa ignorancia dq 
unos y el interés de oliosi, píitrueinad(.*iíi por la to
lerancia, deseiüdü ú abandono deLgobterno, liau 
contribuido á la sucesiva relaxaeion de todos lo^ 
estados y elascs;, y ea la peliĵ tjosa crisis de uu con.-
jiiulo de males que jiadcue nuestra desgraciada p̂íti 
tria, es í'or/otio, i> désarraygar ,lodos los abusíoa 
que nos bau redueiilo á la sufrlc iuíeliz en quti 
nos vemos, ó condenarnos para siempre á la cscla-
vituil mas vergoiLíosa»! ^̂  ( jifi:» i'n Í /̂Í : r • i; -i,; a 

Knti'e nuestros males.el quo quizá lia aoatTf^^p 
mas.perjuicios al estado, é bnpido sii leUcÍdad¿ ciÍ-« 
mana del exorbitante námero de easas religiosas, y 
de la amortización desmesurada de bienes raicea eiji 
ellas, y en particular; d& Ittü monacales. Su insLiLvjf 
cion,.tan kiudáLile, satUa y útilísima cri su orí^qn^ 
es la que mas ha degenerado, pues apenas conserva 
hoy vestigios de su perí'eeeion primitiva. Y pues 
ya llegó aquella ¿poca leliz y deseada en que es lí
cito á los espaiiülcs jexijíre^ar libremente .sus idoag, 
con la jiisLa y debida sujeción y rcsposabiUdad a 
la ley, creeria ialtar á los deberes de l)uen ciuda
dano y católico si no publicara las mias acerca del 
origen de los mongcs, su vida primitiva, sin snj&^ 
cion á regla, y con ella*, alteraciones que sufrió és^ 
ta, mullíplicaeion de monasterios y de mongos, 
abusos introducidos entre ellos, erecciones de nue
vas órdenes religiosas, decretos de los conciUos 
para evitarlas y reprimir el mal en su origen, can-
isas de Lauta acumulación de bicucs cu cUos, y dt? 

Ayuntamiento dp M:tdriii 



(Vm) 
la percepción de diezmos, pelicioneg de nuestras 
antíguns cortes á los reyes para que sefialáran tóv~ 
mino á tanta amortización; y en tin, la necesidad 
de una juiciosa y prudente reforma. 

Tal ea el plan de las observaciones histórico-crí' 
ticas sobre el vionaquismo y los rnonges que oirezco 
al piiblico. Conozco bien que la empresa es dema
siado drdna para un lego como yo, y que carece 
ademas de libros y documentos neccsaríoa para e3-
cribir con acierto y perfeccionar la obra. Tampo
co ignoro que voy ásuseítar contra mí el encono, 
el odio, la maledicencia y la censura; y que quizá 
se me apostrofara con los títulos de Jansenista^ 
fracmason, heregc, ateo, y otros muy cdinnnes 
en el dia en la boca de los que viven de los abusos, 
y temen y aborrecen el lenguage de la santa verdad. 
Pero soy español*, amo á mi patria-, siento sus ma
les V deseo y me interesa su bion y la felicidad d< 
niis conciudadanos; detesto los abusos; me guía la 
verdad; me estimula la religión y la ley me pro
tege. Firme en estos principios declaro desde aho
ra que me serán indiferentes los dicterios de los 
necios, de los egoístas y de los preocupados; al 
paso que tributare toda mi gratitud á quien me 
haga conocer qualquicra falta en que pueda incnr* 
rir; la que, sea qual fuere, suplico al lector la 
mire como un error del entendimiento, y no di 
la voluntad. .. < , • 

ti> 
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ífc *fr íítíí* >4v^>4«i4v^<'fwf<w^ 4>•4v$•'t»i^>'4^''^4^^'4l>4•'4't/^'^u4k4v^< 

N o el vano prurito de censurarlo todo con razón ó sí 
ella, no las ideas de una falsa y peligrosa filosofía, no 
el espíritu de odio ú de partido, no el deseo de inno
vaciones, ni mucho menos el objeto maligno de ridicu
lizar, ni de desacreditar un estado tan respetable; y sí 
solo el convencimiento íntimo de que quanto voy í 
exponer está apoyado desgraciadamente en datos ciertos 
y demasiado notorios, tan contrarios al verdadero espí
ritu de la iglesia católica, como perjudiciales al bien y 
felicidad de la nación española, me impele poderosamen
te á hacer algunas observaciones acerca de los institu
tos monásticos y de sus individuos, tan famosos y cé
lebres en los primeros siglos de la iglesia, como relaxa* 
dos en los sucesivo. 

Ante todas cosas es necesario saber que la voz 
monge es griega, y significa lo mismo que hombre qitá 
vive en el retiro y soledad, entregado d la contempla
ción de cosas divíTtas. Su origen es antiquísimo, pues ya 
antes de Jesucristo nos presenta la historia la profesión 
ascética de los esenos, secta de judíos que vivían en los 
desiertos. Entre los cristianos puede decirse que desde el 
primer siglo de la iglesia se observó cierto espíritu de 
pobreza y de imion de corazones, que es el verdadero 
distintivo de estado monástico; mas como este era el carác
ter de vida de todos ellos, según san Gerónimo, no se 
puede decir que hubo mongos ( i ) , pero sí mucho mas 
íervor ysantidad en los fieles que después de su institución. 

La opinión mas común es que san Pablo fué el pri~ 

( I ) Sin embargo en el primer siglo de l i ígletia se íiacc mencio» 
de [3 vida ascíticu de los tfr/tptutm , que guardaban nws ri¿or y as-
pcrei:a que los demás críitiaBus. Su origen fué en tiempo de tan ^U^•' 
ws cu el Kgipto, • -

a 
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4. 

t':J %ieroque practicó este genero de vida, aiyo exemplo si-
^ ^ ? ' guió después san Antonio abad. Con el tiempo los monges 

fie dividieron en tres clases, con diverso método de vida y 
de nombre. La primera y mas antigua de las tres se com-
ponia de aquellos que vivian solos en los desiertos, y se 
gobernaban .en - un .todd segun su' voluntad y distrecion. 
A éstos se les denominó ermitaños porque habitaban en los 
.yermos. La segunda clase era la de los cenobitas, esto es, 
fnoradores de monashrios. Estos vivian reunidos y hacian 
¡vida común, baxo la dirección y prudencia de un superior 
con el nombre de abad, padre o fref osito. Se cree ge-
;neralmefite que su fundador fué Pacomio, que (conocien
do los gravísimos incojivenientes que resultaban de vivir 
los monges separados unos de otros, y fuera de todo co-
rnercio y comunicación con los demás hombres) los redu-
xo á clausura comim en el siglo IV, La tercera, en fin, era 
Ja de los anacoretas, llamados así porque después de haber 
sido probados por largo tiempo en los monasterios, y pedi
do y obtenido la licencia de su abad, se retiraban á los fd-
ramos para entablar y seguir una vida mas perfecta y 
mortificada. 

En ninguna de estas clases habia uniformidad en lo 
hábitos, pues usaban de qualquiera vestido ú saco que les 
cubriera decentemente sus carnes. Entre ellos no se cono
cía tampoco lo que hoy llamamos regla, ni menos noiÁcia-
do, nj profesión con especiales y determinadas palabras. El 
.consejo y buen exemplo del abad ó prelado en los unos, 
•y la honestidad, la sanridad de vida, el trabajo, la ince-
-sante meditación y la unión y amor fraternales y recípro
cos en otros, suplía la primera; al paso que un proposito 
.sincero, maduro y bisn meditado les servia de noviciado 
y de profesión, sin que por esto quedasen ligados á vivir 

-perpetuamente Sea en el -yermo ó en la clausura del claus
tro. Aaí es que sí alguno se apartaba de k observancia de 
•aquella vida, y se volvía ál mundo', quando mas se tacha-
t a esta falta de inconstancia culpable^ pero no de apostasía. 

Todos los monget, inclusos sus abades^ eran legos; y 
•S 
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m 
si' alguna vez los obispos juzgaban á alguno digno de ele
varlo al sacerdocio para que después pudiera dirigir ías 
conciencias de sus cohermanos y administrarles el pasto es
piritual, lo colocaban en alguna iglesia pública para quê  
aprendiera á exercer el ministeritt apostólico antes de vol
ver á su claustro, ^n la demás nunca hubo clérigos entre 
ellos, por lo que, ó bien acudían en ciertos dias á la parro? . 
«[uia á recibir los- sacramentos, ó bien les enviaban -los- obis-̂  
pos algunos sacesdotes que se los administraran. ' 

Tal fué hasta el siglo VI la práctica constante de todoi 
aquellos ilustres y santos patriarcas qua deberían servir de 
modelo á todo reformador celoso del bien de la religión y 
de su misma orden, ¡Qué vemos y admiramos en efecto en 
Ja historia de aquellos primeros monges ? Una soledad abso' 
luta y aislada sin duda, pero no por eso menos útil á Sus 
semejantes y á sí mismos. Retirados y fugitivos del mun-
d o ( i ) y de sus placeres á los desiertos mas áridos, no tenían 
otra habitación que la concavidad de las peñas, ó quando 
mas algunas chozas miserables de cañas, mimbres, paja ó 
juncos , que ellos mismos se construían para libertarse 
algún tanto del rigor é intcrperie de las estaciones. Ocupa
dos de continuo en el trabajo de manos, hacian esteras, ca
nastillos, cordeles, telas, y cultivaban terrenos yermos ó bal* 
dios, que ninguno iba á re(;lamarlos. Entregados noche y 
dia á la oración y meditación, su vida ofrecía á los nmnda-» 
nos continuos exemplos de hiunil^ad, de desprendimiento; 
de caridad, de privaciones, de ayunos y de penitencia. Sus 
recreaciones se limitabají á un paseot estudiaban las letras 
sagradas, cantaban salmos, y leían la escritura. El pitn, el 
1 • ' • • : • - • . . . • . . ; 

Ci) Suscitado el rigor de las peTs«;ucionss de los emperad^ires geij-i 
tiles coBtra Í6S crisrianos, muchos dí éstos se dedicaron con el clero i 
predicar y extender el Evangelio por Jas ciudades y pueblos mas po-
puloios: otros se mantuvieron firmas eninedio de la tormenta , dis
puestos siempre á confesar la fé de Jesucristo cnmedio de ios tormén^ 
tos , y á recibir la corona del marlirio; y otros en fin mtnos ftieitej^ 
se retiraron ¿ los sitios mas ocultos y reservados, adonde , olvidadoi 
3e todos los negocios ten;iporales, se entregaron i l,i continua medita
ción. Tal fué en gemeral el origen dé l^v^d* monáitícai - •'••''••• 

# 
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( 4 ) ' 
agua, y por gran regalo algunos dátiles y otras frutas sil
vestres, ó yerbas mal sazonadas, eran todo su alimento. Un 
cuerno de buey les servia de campana para llamar á la ora-
don; y el sol y las estrellas eran su relox. 

El oriente fué la cuna de este género de vida, del que 
los PP. de la iglesia han hecho tantos y tan justos elogios; 

, y acia el año de 530 S. Benito lo estableció en occidente, 
dando cierta forma á la vida monástica por medio de una 
regla determinada, a\mque solo peculiar por entonces á 
los individuos del monasterio de que era superior. La pru
dencia y sabiduría de este siervo de Dios en mitigar la 
grande austeridad de los primitivos monges, no exigiendo 
de sus discípulos cosa alguna que fuera superior á las fuer
zas humanas, hizo abrazarla á otros muchos solitarios; y de 
este modo llegaron en breve á reunirse todos los monges en 
la vida cenobítica baxo la regla de san Benito. 

Sujetos ya á esta regla estable y íixa, se estableció el 
noviciado, anterior á la profesión; se les exigió el voto 
de clausura perpetua, y los demás que hoy prescribe la 
iglesia á ios que se consagran á Dios en el retiro de un 
claustro. Sin embargo los monges continuaron todavía sien
do legos, y sin tener iglesia propia; pero viendo el empe
rador Justiniano qtie su níimero se acrecentaba todos los 
días, y que su vida era agena y separada de todos los cui
dados del mundo, cnccmendo á los obispos todo lo que era 
de jurisdicion espiritual y de régimen público, dexando á 
los abades ó prelados la parte económica y dirección inter
na de sus religiosos, o sea aquella potestad que tiene sobre 
sus hijos todo padre de familias. 

Los chispos, persuadidos de que á consecuencia de este 
decreto podian exercer sobre los monasterios y sus mon
ges la mifma autoridad que sobre su clero y sus iglesias, 
cjigiercn capillas ú oíatorios contiguos á ellos, poniendo 
secerdütes paia administiailes los sacramentos, y yendo mu
chas veces ellos miímos á celebrar de pcntíficial y en píibli-
co los divinos oficios, de que resultaba que el concurso 
numeroso de los ñeles, que acudía á estos actos de le-
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(5) 
ligion, perturbaba á los monges en'su quietud y retiro. 

is'oticioso el papa san Gregorio Magno (que también 
había sido monge) de estos y otros abusos ( i ) , ordenó en
tre otras cosas (á principios del siglo V l i ) que en todos 
los monasterios hubiera un sacerdote para el servicio espiri
tual de sus monges, aunque éste había de ser siempre ele
gido al arbitrio de los mismos obispos (:t). 

Este fué el primitivo régimen de vida monástica, sin 
regla y con'ella; y es preciso contcsur de buena fé que uno 
y otro son indudablemente á los ojos de iodo hombre des
preocupado la mas alta perfección del cristianismo, y la 
práctica austera de aquellos consejos evangélicos tan reco
mendados por nuestro Salvador: la continencia y hfohr^za. 
Esto iio obstante yo no puedo menos de hacer aquí una li
gera observación, y es: que si este género de vida fuera 
un medio necesario para la salvación , Jesucristo lo hu
biera establecido sin duda, sus apóstoles nos hubieran dado 
el modelo, y no es de presumir que estuviera reservada :í 
Un Benito, ni á un Basilio la gloria de mostrarnos el ca
mino verdadero que conduce al cielo, formando con sus 
sabias y santas reglas cierta especie de código y de digesto 
monástico-cristianos. 

Como quiera que sea, lo cierto es que en aquellos 
tiempos su fervor y caridad fueron exemplares en lo ge
neral, y que á ellos debieron el amor y respeto universal 
de los cristianos; pero no lo es menos que al paso que ce
saron las crueles persecuciones de la iglesia, se extendió el 
Evangelio, y se aumentaron los monasterios y los monges, 
se fueron amortiguando también en éstos las virtudes (3): 

( 1 ^ Tal fué el de fíxar tu re&ídcncn en los niUmos monasterio»; 
tal el de K.icar á losi monges iin licreplJcíio de su alud para elevarlos 
al íacerdciclo, y cnlocarlos después en ctns iglesias püblitai; y tal en fin 
el de usurpar lo» bienes de los inonaileriüs. 

(1) E!>t»s fucTOD los prinLtjiios de las exenciones é inmunidades mo* 
n Ícticas. 

(a) HitrenytMtS ín vit/t Mahhi Monacki: Ab ttpoJtaÜs Ufquí ad 
noitri [(ftifiorií fndmt f^cífísU perstíuthnil'us rrfvit, m.irtiriii cdo-
natuejt, ct ftstquamadchvut'uinoipriníq^et vniítpotcntia t^uittemf 
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de "modo ^ a ya, en-el: siglo IX la regla de S. Benito hab^áí 
fufrida varias modificaciones, interpretaciones y reformas, 
,, El deseo de distinguirse, en el .vestido de • los seglares' 

y aun ^e los mismos eclesiásticos, filé el primer pretexto» 
de que se valieron para altsrarla, y en su. consecuencia in« 
troduxqroii eL uso 'y uniformidad de'los hábitos enlos riio^ 
nasterios. Su cdndueta en esta parte fué sin duda laodaj 
ble hasta cierto punto; porque , como dice muy bien uno 
de Jos superiores, de Ix congregación de san Maarp, ef¿i 
muy. importante gn cierto -modo que el exterior de sus •hdbfi 
ios advirtiera siucesar á los religiosos que, Itallándose eon-* 
•sagrados fsr los votes mas solemnes d seguir el Evangelio 
en su mayor pureza, debian considerarse siempre como ex* 
trangeros en el mundo, y aun avergonsíarse de comparecer 
en él quatido el deber de su ministerio, no les precisara d 
ello, sea para instruir ó jjara dar exemplo d sus semejan
tes ; pues de este modo su mismo luibito serviría de contraste 
al luxo, d las costumbres y d la disipación del siglo, al-paso 
que sería un nuevo estimulo para Jixar en el retiro y silew 
fio del claustro á quantos fueran llamados por Dios al tra^ 
.bajo y d la penitencia. 

He dicho que la mudanza de vestido filé laudable 
sin dnda, hasta cierto punto ; porque yo no puedo con
formarme con toda esa prodigiosa variedad de formas 
ly de colores, que (á semejanza de los uniforn>es de 
los militares y empleados píiblicos) distinguen hoy, no 
.solp á cada instituto , sino también á tos discípulos de 
,una misma -jregla y nación, según k diversidad de pro-
:TÍncÍas, Un benedictino^ un cartuxo , \]n fremonstraten-
se ó un geránimo ¿dexarian de serlo, ó tendrían me
nos mérito á los ojos dé Dios y de los hombres por-
^̂ fifi su capilla ó capucha fuera mas ó msnos grande , y 
de tal ó qual forma? ¿de este .ó del otro color el ha-
-bito ¿ l a capa ( i )? ¡ d e mayor ó menor dimensión el ra-

•fí, divitiis major, sti •sirtiitihn minor f/tcta est. Así hablaba ya «te 
.sjnto en el siglfi V. ¡Qué diría si viviera en el XIX ! 
, CO, No .bicQ acübaron de imtituirso tas óidenei de teii^lariaíf 
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pado de la corAna ó certjiiillo, con mosca Ó sin ellaí 
N o , sin duda i pues ;por tjLié no han dü vestir todos el 
hábito sencillo y rcspctablí; del clero , aunque con al
guna pequeña variedad si se creyera que esta distin^ 
cion fuera conveniente? Si sus fundadores, que sin du
da sabían y valían algo mas que sus discípulos , en vez 
ííe acomodarse al uso y tmge de su tiempo hubierar» 
elegido el de los antiguos fiebrcos, asirías ó babilonios y sin 
duda hubieran excitado la risa de sus contemptuáncoSí 
pero adaptando, como lo hicieron, el vestido que usar 
ha entonces la generalidad del pueblo , no se hicieron 
de ningún modo ridiculos ni extravagantes cutre Jos 
compatriotas de su siglo. ¡Y podremos decir hoy lo mis
mo de nuestros actuales mongcs y demás Individuos de 
las comunidades religiosas? 

No es necesario mas que tener una leve tintura de la 
historia monástica para saber que san Benito no mudo da 
vestido para fundar su comunidad ( l ) . Este varón saiito 
estaba bien convencido de que el hábito no es quien cons
tituye y santifica al monge, sino la pureza en sus cos^ 
tumbres ; porque un Díos, todo bondad y justicia á un 
tiempo, no se contenta con exterioridades, sino con la 
sencillez y rectitud de los corazones de sus fieles. - " 

Variado de este modo el vestido, trataron de COHT 

<1s ttutdníca , quando se $uacít6 entre ambas la gran cuestión sobre si 
los segundos liabian ik usar 6 no de la capu blanca como lii UaUn los 
primeros, L.i contienda iué muj't;ncíirjiiz:iJa, y duró niuchos años, 
hasls «lie al fin la cortó el papa mandando que ambíls contíniíírafi 
trayéndola ; ptro poniendo los primeros sobre ella una crm¡ laxaiy lo» 
segundos ne^iít, ijue íiie el distintivo de que ambas usaron en adelante^ 
VéaiC al Campomanes en sus Dixntadtnts mbrt los tfDipliii'isi. 

( I ) San francisco y santo Domingo, siguiendo el exemplo de san 
Benito , no dieron tampoco ;i sus prinmros distípults el hábito que usan 
en el día euas religiones, sino el mas común y liumilde (]ue se tj!̂ ;rba 
entre sus paisanos. Así íüé que el primero vistió cu el claustro el q:te 
gastiiba la generalidad del pueblo en .'Vsís, adonde había nacido ; y el 
ícgunclo el de los labradores de lis paña su patria, despo¡:índose por 
humildad del que entonces usaba la mas alta nobleza, í cuja cíate 
pertenecía, y del clerical que gastaba coijio canónigo de üsma, . ^ 
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fortar tamljicn sus estómagos, desfallecidos á fuerza de 
ayunos y de vegetales , con alimentos mas nutritivos. 
Para esto substituyeron á tus yerbas y frutas los pesca
dos y demás artículos cuadragesimales; y á éstos todo 
género de carnes y viandas suculentas que cubren las 
mesas y saborean los paladares de aquellos á quíeiieí 
el monaqiiismo apellida profanos y pecadores. 

San Bernardo, viendo el descarrío y degeneración 
de los monges acia el siglo X I I , quiso hacer revivir 
aquella primitiva profesioíi monástica que tantos triun
fos dio á la iglesia romana ( i ) , y que los mismos pro
testantes no pudieron menos de elogiar en la confesión 
de Ausburgo ( a ) ; pero la distinción entre los monges 
de coro y los legos, que tuvo principio en su tiempo, 
y el níimero crecido de los primeros que fueron ele
vados sucesivamente al sacerdocio, les disgustó muy en 
breve de la cultura de la tierra, y de las demás ocu
paciones que hicieron á los primeros monges tan humil
des, tan laboriosos y tan útÜos á la sociedad. El des
precio con que miraron desde luego á estos pobres her
manos que, hablando en general, no sabian leer ni es
cribir, sugirió á los que los mandaban la orguUosa va
nidad de considerarse como sus señores : y esto es pre
cisamente lo que significa esc título de don , adaptado 
por los monges en toda la Europa, á pesar de no estar 
recibido sino en España y en Italia ; pero sabian que en 
ambas naciones el don es el distintivo y calificación de 
la nobleza ; y esto les bastó para abrogárselo. 

Siguióse luego el abuso en la multiplicación de las 
oraciones vocales: llamólo abuso, no porque la oración 
no sea una de las obras mas meritorias y mas gratas á 
I5ios, sino porque habiéndoles prescrito S. Benito sie
te horas de trabajo manual, y convertidolas después sus 

( I ) La íglesi» le c; deudora á los mong» tie la cnnvcrsion de lí 
Alemania A b fe de Jí.-5ucrisro. Aulo Jordán contra iíard luterano ea 
el írtículí) J(il>rf la vuLt monáttka. 

(i> £1 mismo en diclio 3rt> 
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Engreídos con tantos honores, distinciones y rique

zas, abandonaron enteramente el trabajo de las manos; 
y cada monge se dedicó al estudio de aquella ciencia á 
gue mas le llamaba su inclinación. Desde entonces co
menzaron á llenarse los monasterios de retóricos, jilóso-

fas, dialécticos, físicos, matemáticos^ astrónomos, ísáíogos, 
jurisconsultos y canonistas , folíticos, diplomáticos, historia
dores, geógrafos, naturalistas, comentadores, botañicos, far* 
macéutitos, químicos y empíricos. 

Muchos lie ellos escribieron y dieron á luz obras fa
mosas de derecho natural, patrio, público y de gentes. 
Oíros compilaron y comentaron los códigos civil y ca-' 
iiófiico, y otras obras de los santos PP. En fin estable
cieron escuelas teológicas, que fueron el origen de un-
sinnúmero de contestaciones y de sutilezas, y mas aáe-
knte un semillero fecundo de vanas y quizá peligrosas 
disputas; porque declarándose los moiigcs, principalmente' 
los benedictinos, partidarios acénimos de las opiniones 
de Lorayna, y de consiguiente enemigos capitales de la 
doctrina ¡esuiüca, no solo interrumpieron el gusto de la 
buena erudición, sino, lo que es peor, dieron en cierto 
modo fomento á las controversias dogmáticas sobre la 
gracia y la libertad, ese abismo de principios abstrac
tos en que, á pesar de que el hombre mas sabio no tiene 
mas que un hilo, y ese muy delgado y quebradizo, para 
conducirse bien y no caer en algún precipicio, creen sin 
embargo haberlo escudriñado y profundizado mas que 
todos los obispos y concilios juntos, 

auE perjudicial para los navarros, quanto estando cas! siempre en opo
sición directa cI bien general de los puebtos con el ínteres particu
lar de ambos cleros, sin embargo no solo ellos, sino el rey miímo, 
se veían sometidos por la (cinstitu--i»ti á la Ity que querian dictar
les; porque como aingun proyecto de ésta pas.vbi á serlo sin la con
formidad absoluta de los tres votos de los Brazot ecííiiíatica ,mH¡-
tar y de nnhiTSÍdad<j, es claro que jaiíaas se conformarían con la 
que no les fuera muy favorable. Navarros, j tal era esa vuestra decantada 
y adorada tannitiickn! ¡Qué dit'erentc es la que hoy va á uniros 
para siempre con el resto de tos espaúoles! Gloria Inmortal al su» 
gusto congreso que la ha saucionado. . . - - -

4 
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Esto no obstante, yo he oído y oigo freaientemente 
en los pulpitos hacer los nus bellos panegíricos acerca 
de la perfección claustral, y medios eficaces que allí se 
encuentran para trabajar en la grande obra de la salva
ción, y abrirse el camino del cielo; al paso que en el 
jniindu todo es obstáailos y tropiezos para los que quieren 
vivir en él como cristianos. Acuerdóme, entre otros varios 
sermones que lie leido, de uno predicado en la profesión 
de una religiosa. Su texto estaba concebido, poco mas ó 
menos, con estas palabras: üalid del lugar de vuestro naci
miento : separaos del seno de lucstros parientes: abandonad 
la casa paterna, y 'Venid á la tierra que yo os mostraré. 

De aquí se extendía á probar con exemplos las ven
tajas de la vida monástica, la íiicilidad con que en ella 
se^puede ganar el cielo, y los motivos poderosos que de
terminaron á tantos hombres grandes á abandonar las ri
quezas y placeres mundanos, y á sepultarse en el claustro 
para meditar en su último fin. En seguida, presentando 
el dorso de la medalla, figuraba el mundo como la es
cuela del orgullo, de la vanidad y de la baxeza. Su com
paración (á exemplo de casi todos los predicadores) era 
la de un mar proceloso, en el que fluctúa la nave de la 
virtud combatida por las violentas olas de las pasíoiies 
tumultuosas, y pronta á estrellarse á cada instante en los 
escollos y rocas de la soberbia, de la avaricia, de la lu-
xuria y demás vicios capitales. En él, decia, todo es di
sensiones, querellas, furor, capricho, disimulo, artificio, 
odios implacables, zelos feroces y frenesíes voluptuosos. 
En él los juegos ruinosos, los saraos indecentes, los es
pectáculos mas profanos y pecaminosos, los banquetes sen
suales y el luxo escandaloso, quando no la corrupción, la 
inmoralidad y el libertinage, representan el primer pa
pel. En él todos corren afanados y presurosos tras los 
honores y las riquezas. En fin, en él , según aquel buen 
religioso, el hombre consagra su vida casi entera á lo que 
mas lisongea sus sentidos, y muy poco ú nada de ella á 
los exercicios de virtud y de caridad. 
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Mas en el claustro (continuaba diciendo) todo es 

al contrario; porque allí se piensa y obra siempre con 
nobleza y solidez. En él se busca y ama ta virtud, y 
se practica sin temor. En el se encuentra «na caridad 
compasiva, un candor y pureza sin mancliLi, una polí-
tiiQa sabia, una piedad sía hipocresía; y si á veces hay 
cruces y trabajos, á lo menos son muy ligeros , delicio
s o s ^ consoladores. En suma» todo buen cristiano debía 
mirar el estado religioso como el puerto mas seguro do 
la salvación, el centro del amor y de la unión de los 
corazones, la escuela de la doctrina celeste ( ( ^ , y la 

( t ) Es innegable qus los claustros hín producido en todos los 
ligios y en todas las nacionea varones enyncntísímos, así en santidad 
cnnio en letras, y <]ue (hablando en general y de buena fe) tiene ea 
dios el hombre m¿nos tiesgns cjue en el mundo para vivir en gracia 

Í
morir con la muerte de los justos; pero tampoco ignora nadie que 

aya leido la hiütoiia eclesiástica las diversas heregias (]ue aborta-
ion varios monees relaxados casi desde su institución con oprobio da 
su estado y escándalo de la cristiandad, valiéndose á veces del pre
texto de ta misma religión para hacer prevalecer mejor sus errores. 5í 
lecorreinos la historia de las heregías del siglo IV , liaÜAmos ú loi 
«taialtanos, monges de Mesopotamia , haciendo preferible la era-
€Íon, á todas las demás oirat huenas , y aun al KÍD IU los mismoi SA~ 
tramentos; y á un Jvviniant enseñando que el matrimonio era igual 
al ctütutOf con lo que se pervirtieron muchas religiosas; y negando 
ademas la detigitaldad de méritos, de pecados y de premios. Vemos 
en el V á un Pelagio y á un Celestio, monstruos de mald.id , negjiido 
la necesidad de la ¿raría para la ¡alvacion, y tt pecado triginal; f 
i un Euti^uei que , al paso que negaba las dos naturalezas en Cristo, 
defendía que la cariie se convirtió en la substancia de la Divinidad 
desde el punto de la encarnación. En el VI se ve S los acemitas pro
pagando y defendiendo tícsvaríos. A GodoicaUo en el IX renovando 
los errores de Itw prtdrstinaciitnos. A los teguardos, anatemati/adoB 
en el concilio vienense del siglo X I V , enseñando que el hombre en 
tsta vida puede llegar á talgrado de perfección qne sea impecable, y 
que los perfectos no estaban obligados é los ayunos ni demás exerú' 
fias de virtud; y dando al mismo tiempo por inculpable la mayor 
obscenidad con otros mil errores y desatinos, que prohijaron después 
lo» quietistas. A un Martin Sucero y í un Pedro Vermilio , hcre-
ges s acT amentar ¡a t en el X V I ; y en el mismo á Lutero nefando 
primero al papa la facultad de conreder tndulgencias; luego ata-
tando las mismas indulgencias, y de aquí arrastrado de error CM 
error, conturbar y trattMiui U rcíi¡fton y los iuipcrio* con ^uatai, 

* 

Ayuncanilenco de Madrid 



Cao) 

fiwnte'ínagbtable de la'perfección mas heroica. A pe'sar 
de esttí quiídro tan Iiermoso como halagüeño, y lo negro . 
y horroroso de aquel,. quizá si los monges del día se ali- i 
mentaran solamente de pan, agua, frutas y yerbas, como . 
los' primitivos fundadores del eitado monástico, y estu- • 
vieran como ellos mal vestidos, peor alojados, y sujetos : 
ademas á un trabajo penoso y asiduo; quizá, repito, seria < 
muy probable que la sociedad apareciera á sus ojos algo 
minos contagiosa. 

. En efecto no es nocesario mas que recorrer nuestras 
próvJDcjtls, y echar una sola ojeada sobre los bienes que > 
en cada una poseen los monacales, para convencernos de 
su bpulencia,' y de qhe,'á pesar del gran número de sus _ 
religiosos y ciiados, gasfos de su manutención, de fábrica , 
y de culto, asi de siis monasterios e iglesias, como de las i 
parioquias de su jurisdicion, y en fin de la repartición, 
ó mas bien pago de congruas á sus curas, no pueden de 
ningún modo consumir sii. totalidad. Ahora bien, ¿por . 
qué se les ha de consentir que posean tantos bienes, ya . 
que ellos tuvieron la flaqueza ó la habilidad de aglome
rarlos contra el verdadero espíritu de su instituto, contra ' 
l̂ s máximas del Evangelio, y contra la práctica constante 
de los flpüftoles ( i ) ? ¿Si los ricos mercaderes de A!e-
saiuhía, 6 qiialesquiera otras personas devotas y pildoras, 
les hubieran ido á decir á un Pacomio y á un Arjtonio: 
nosotros os abandommips nuestios bienes y riquezas, y 
DO exigimos de vosotros mas que oraciones; es, no digo 

desolacionej y tanta efiísíon de sangre, fruto todo de su infausta he- . 
je^'í.i cordirn.ifla *ii el torcilio trtdcrtino. Al jisuita M,irie Autouit 
dt Dominit en el XVII forn\ando una nueva religión compuciia de la 
intfrun,!. ratvinístUíi y ronaña, Y en lin ¡qué máxím.is lan pcití-' 

\(\i.\i errores.! ¡qué obictínldades no se ctanoiiifon en el 
íltlmo ii^lri dtíutro de l.t clausura misma de citrio ctinvcnid de nicín- i 
j:ii de nuestra Ebp^ña, coniJutidas en fiarte al tribunal de la Inquisi-
cton , sjLadaí í un «uto pi'ililico , f enitenciídas ptir él con vaiius reli
giosos de %\i urden cómplices en sus delitosl 

' ( i ) Los apósEtiles detian: HühtntfJ auttm alimenta ^ tt ^u¡l>u> . 
t(^amur j kU rtntenfi \tmui* Paul, h ad TimoUi. cap. 6. • , -
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creíble, pero ni aun imaginable, que estos pobfes y san-' 
ros abades los hubieran aceptado, tjiiando es bien notorio-
que ellos mismos se habían desprendido de los suyos al 
retirarse al desierto, y renunciado á la esperanza misma' 
de adquirir distinciones y cierto rango en el mundo, para-
pdder servir mejor á Dios «n el silencio, en el trabajo y 
en la pobreza? ; . ": 

Pero prescindiendo por ahora de sus quantiosos bie--
nes, de lo que hablaré mas adelante, yo quisiera saber 
qué razón fundada podían alegarnos los monges que sea 
capaz de convencernos de la utilidad ó necesidad que les 
induxo á substituir la oración y el estudio al trabajo cor-' 
poral y de manos; siendo asi que hasta los mismos reyes, , 
sus ministros, sus magistrados, la nobleza y la plebe se 
ocupan cada qual en uno ú en otro, y están continua- • 
mente en acción. Bien sé que me responderán que esto' 
lo hicieron por atenerse mejor al Evangelio, que aconseja 
al hombre qii^ busque, ton frejercncia d tuda, el rey no dt 
Dios y de su justicia. Yo les confieso desde luego que 
todo cristiano debe anteponer su salvación á todo trabajo, 
industria, honores y riquezas, mucho mas quando cqnozca 
que de ello peligra su conciencia y la pérdida de su 
alma; pero ¿han hallado en él ó en los santos PP. nues
tros nuevos reclusos algún testo G autoridad que prohiba 
un trabajo honesto, ó que diga que para ganar el cielo 
es preciso vivir en el mundo con los brazos cruzados? 
¡í*io es esta una interpretación violenta, con la que elu
den no solo teda ley social, sino hasta su misma regla? 
¡Son por ventura mas respetables que san Pablo, ni mas 
perfectos que sus santos fundadores? Pues si estos les die
ron el exemplo trabajando ( l ) , y aun se lo reccmendaron 

O ) S. Eercardo al principio del siglo XIT, hablando con el clero 
j los monges, decii así;'ífff nos rr!it)pii>'uiS omnia.^ vie, tii tíbi 
cltrn , msrs in olla, mers m oüii carttiutn , m<»s m ejzumodi éelU 
tiii non modo /(uia s( intraitum drUctaticnñ ptrnita rué cdgnunl' 
turf !tJ ni iá máxime^ quia íonst;itt fnfvÜ ene ftienta ¡¡iia ro-
VKfiií^, Sumftvt t(iikjiasp¡eoj gratif te _hffétrf, rejfuíat^ Caataiuio-
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tanto en su regla, ; por qué se han separado enteramente 
de sus huellas, y no han de destinar á lo menos algún 
rato del dia á aquel género de ocupación que pueda ser 
útil á la sociedad de que son miembros, y á la que de
ben quanto poseen así ellos como los frailes? 

Y exíuninando ahora este misnio punto con respecto 
á los ídtimos, tampoco puedo menos de observar que, 
aunque es muy cierto que san Francisco encargó á sus 
hijos en su testamento que no poseyeran bienes, sino que 
vivieran de la caridad de los fieles, pidiendo limosna de 
puerta en puerca, y sin vergüenza, pues también fué po
bre Jesucristo, no por eso me parece que su mente fuera 
prohibir el trabajo á sus religiosos. l o me fundo tanto 
mas en esta opinión, quanto tengo muy presente (sí mal 
no me acuerdo) que en el misnio testamento se expresa 
el santo poco mas ó menos con estas admirables pala
bras : 1^0 trabajaba con mis manos, y quiero continuar tra
bajando : mi intendon es que los hermanos se ocupen, / los 
que no sepan trabajar, lo aprendan. Pero lo que todavía 
me sorprehende mas es ver á los carmelitas descalzos vi
vir á expensas del público; siendo así que para lograr el 
permiso de fundar conventos en España al tiempo de 
su institución tuvieron que prometer que no pedirían li
mosna , sino que se mantendría» con el trabajo de sus ma-
nos, fabricando mantas ^ de lo que resultó ser conocidos 
con el renombre de manteras; pero sin duda se les hizo 
mas suave el trabajo del coro, confesonario, pulpito j 
cuesta, que el de los telares, quando ya lo habían aban
donado en el reynado de Felipe I I I , según lo dixo á 
S. M. el P. Sosa ( i ) , entonces general de los francisca
nos, y luego obispo de Segovía. 

Sin ejnbargo de lo que dexo dicho sobre este pimto 

itt aj'imt, htna tibí provenirt vidtntur; sed benum erat ma^is fa-
4(re, aut etútm mnuiii-arf. 

( t ) Este P. Sosa fué e! 4U0 ¡infiugnó de oficio U licencia de fun
dar conventos en Castilla los capu^hinDs; y con este motivo manifestó 
lo» iiuouvcnieRtes i]uc produce h multipLicacian de tipiles mcDdicantci> 
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(^3) 
acerca de los frailes, debo también convenir, hablando 
con imparcialidad , que en estos al menos hay mas dis
culpa que en los otros; pues aunque es cierto que viven 
á costa de los pueblos, lo que seguramente es un grava» 
men y mal, tanto mayor quanto su níimero es excesivo 
con respecto á la población, también lo es que en sus 
iglesias se ocupan muchos en admbístrar el pasto espi
ritual á los concurrentes, y por lo tamo tienen mas de
recho á nuestras limosnas quü los mouges. En vano ale
garán estos su largo y pesado coro, BI el rezo del oficio 
divino á que están obligados} porque, prescindiendo del 
mcrito de la oración, que indudablemente es muy grato 
á los ojos del Criador, jamas podrá graduarse de verda
dero trabajo en el sentido genuino de esta palabra, mu
cho menos si nos paramos á reflexionar que á ese traba
jo, por grande que se le quiera suponer,le sigue siempre 
una ración abundante y un quarto cómodo, con todo lo 
demás necesario para gozar de una vida cómoda y tran
quila; y, lo que es mas dulce todavía, sin pensar ni cui
darse jamas de donde ha de venir: al paso que un pobre 
jornalero ocupado todo el dia en las penosas faenas del 
•campo, ó bien plantado sobre un andamio, helado unas 
veces de frió, otras tostado y abrasado del sol, y otras 
en íin calado por la lluvia desde la cabeza á los pies, 
todavía se da por muy comento, con tal que no le falte 
un miserable jornal, que apenas le alcanza para mal co
mer y cubrir groseramente sus carnes, y lo que aun es 
peor, no teniendo las mas veces ni una mala cama en 
que reposar de las fatigas del dia. Ahora bien, dígaseme 
imparcialmente ¿qual de ellos es en la realidad el mas 
laborioso y pobre, y aun el verdadero cenobita} 

Mil escritores nos han dicho que el estado monásti
co filé instituido para hacer revivir y pcrpeuiar entre 
nosotros la pureza de costumbres de los primeros cristia
nos. Esto mismo lo aseguró san Gerónimo, diciendo q\ie 
tal era el sistíma de vida de estos en los fviticipios de 
ia iglesia, como el que seguían los monges en su íiem^w. Y 
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en efecto jamas se vio florecer tanto el espíritu de po-
breza y desprendimiento, que son el mejor distintivo del 
hombre contemplativo, que en la cuna misma del cristia
nismo ( i ) . Pero ¿adonde iremos á buscar y hallaremos 
hoy aquella perfección primitiva? ¿Será acaso en esos 
grandiosos monasterios; mas parecidos por su bella y ma-
gestuosa magnificencia a los ostentosos palacios de los 
Reyes, que á la mansión y aí̂ ilo de la virtud y de Ja ino-
cerícia? ¿Será en esas hospederías de sus monasterios, que 
oíi'ecen á la vista un quadio movible , ó sea un fiuxo y 
xeñuxo perpetuo de ricos particulares, damas y caballeros 
que, ya por devoción'al santuario, ya por amistad, ó ya 
en fin por sus intereses, van á hacer la corte al señor 
•abad, y á pasar alegremente un dia de campo y de di
versión, formando todo ello el mas.perfecto contraste con 
el silencio profiuido que reyna al mismo tiempo en lo 
interior del claustr-o? ¿Será en esas otras hospederías y 
•granjas sin tiúmero 'que poseen en la corte, en las capi
tales y en el campo, y son la residencia ordinaria de sus 

"procuradores, para no perder jamas de vista las pretensio-
ines, pleitos é intereses de sus monasterios? 

Recórranse uno por uno todos ellos, y véase si hay 
algún grande de España, por mas rico y poderoso que 
sea, que pueda, no digo aventajarles, pero ni igualarles 
siquiera en varios objetos de puro luxo. Tales son sin du-
•da todos esos bosques espesos, sombríos y acotados, que 
generalmente confinan ó circundan á sus monasterios: ta
les son esos jardines ó huertas interiores poblados de fru
tales de todas especies, que al nivel de lo útil presentan 
á la vista un quadro hermoso y agradable; y tales son 
en fin esos grandes estanques llenos de anguilas, tencas, 
truchas, cangrejos y galápagos, pescados que, aunque tar-

( i ) Act. Apost. 4, v-' ^4. T^iftit enim quiíquam e^etts trat ínter 
illos: qjiotquot cním fasiínores agrovum, aut Aomortim eraat cfO-
Jiütes afftreteínt fiiti.t- eorum, fí»^ vtUiiíhant, it pombant aiitt 
fííhs apojfolfrum. DUiidcbatur autetn sin¿ulu prout cui^uc opüí 
trtft: . " ' * .. ^ • ' • - • ' 
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discípulos en otras tantas de coro, es claro que abusaron 
de su regla, y que, en vez de interpretarla, no hicie
ron mas que eludirla. Sin embargo, como el mírito y 
virtudes de im sinnúmero de monasterios célebres cau
tivaban de mas en mas los sencillos corazones de los 
fieles, en breve se fueron derramando por todos los paí
ses católicos; tanto mas, qtianto el clero secular se había 
hecho indigno del aprecio de los buenos cristianos por 
su incapacidad y relaxacion. 

Multiplicados desde entonces los monasterios y los 
monges, no tardó mucho tiempo á conocerse el perjui
cio que resultaba á la iglesia y al estado. En su con
secuencia los PP. del concilio de Estrigonia en 1114 se 
vieron en la necesidad de mandar que no se admitiera 
tn los monasterios mas número de monges que aquel que se 
pudiera mantener cómodamente con las rentas de cada uno. 

Poco después viendo los PP. del concilio general la-
teranense 11 de 1139 que se liabian introducido y fun
dado varios institutos de monjas que no seguían la re
gla Je S. Benito, de S. Basilio^ ni de X Agustin, manda
ron suprimir muchos de ellos. No bastando tampoco es
tas providencias á contener y reprimir el celo exaltado 
de los cristianos tocante á estas fundaciones piadosas, pues 
léxos de ello cada dia nacian, por decirlo así, nuevos 
institutos desconocidos hasta entonces, como los de los 
agustinos, trinitarios y carmelitas ( i ) ; se consideró for-
ozso por los PP. del concilio general IV de Lctran en 
1215, baxo el pontiiic^ido de Inocencio I I I , prohibir la 
introducción de otros nuevos: y en su consecuencia man-

^ i ) Los carmelitas htííxn Temont:ir su origen \ los tiempos de 
S. Elias, Otros escritores lo colocan en el ífio de 401 diclentlo 
que muchos monges tle los de S. Antonio , reunidos bjxo la con-' 
oucta de Juan, partiarca de Jcrusalen, abra;tarnn la rcpla de S. BÍ*-
silh, y se retiraron á vivir en ei monte Carmelo de donde tomaron su 
nornbrc. L» verdad es que Alberto, patriarca de Jerusalen, tündú su 
regla acia el año de i io t ; aprobiíndola Honorio I H , y miiigánilola 
poco despucí Inocencio IV. Honorio IV hii» alguna mutación en 
quinto á su modo de vestir. 
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dáron expresamente que los que quisieran fundar en ade
lante casas religiosas lo liicieran siijetándosc precisamente 
á la regla de alguno de los antiguos, y que no pudieran 
erigirse de nuevo sin el consentimiento del sumo pon
tífice (^i). Pero todo fué en vano, porque poco después 
se tergiversó el verdadero sentido de aquella prohibición, 
fundando santo Domingo su nueva orden de PP. predi
cadores baxo el pretexto, ó sea exterior conformidad, de 
seguir la regla de S. Agustín; y aun sin ningún disfraz la 
de \oi franciscanos ó sea de los menores^ que dividida con el 
tiempo en varias reformas, la vemos hoy multipiicada has
ta lo infinito con los nombres de claustrales, observantes, Ce
lestinos ( a ) , recoletos, alcantaristas, capuchinos y terceros. 

Interpretada y aun eludida de este modo la mente de 
los PP. del lateranense IV, aparecieron casi á un mismo 
tiempo otras varias concregac iones y reformas en el seno 
de las antiguas. Tales íueron las ái¿i Cister, cartuxos y 
celestinas ; como también las tres famosas órdenes mili
tares de templarios, hospitalarios de S. Juan de Jerw 
salen ó de Malta, y teutónicos, que son otras tantas ramas 
de la de S, Benito, sin contar los dos nuevos institutos 
de mercenarios y scriñtas, ni otros varios que omito por 
ser desconocidos en España. 

Convencidos los PP. del concilio general I I de Lion 
de 1274 de la ineficacia y nulidad de lo resuelto por los 
del lateranense, y mucho mas de los gravísimos males 
que se seguían de su inobservancia, trataron de aplicar á 
este cáncer remedio mas fuertej y para ello (ademas de 
renovar todo lo mandado) ordenaron que se suprimieran 
muchos conventos de los ya fundados, destinando su valor 
y rentas al socorro de los pobres^ y otros objetos piadosos. 

Por lo respectivo á España es igualmente notorio que 
ya á principios del siglo XI I , á pesar de no conocei*se 
en ella todavía las órdenes que llamamos de frailes, apro-

(1) Cap. ull. de Relig. domib. 
(1) Es dlíauíte du iii ûc ge hizo con el mUmo nombre ea h 

Ae S. Beuito. 
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badas poco después por la sede apostólica, sin embargo 
le rensentia bastante de los daños que le ocasionaba la 
multiplicidad de monasterios y de mongos ( i ) . Para con
vencernos de esra verdad basta recurrir á las actas del 
concilio de Falencia ( a ) de tiig, y alli veremos que ya 
entonces aquellos PP. de nuestra iglesia no miraron con 
indeferencia esta materia; antes bien indicando, entre otros 
varios males que se habían originado de esta multiplicidad 
de monasterios, el de hacerse vagabundos los nionges, 
decretaron varias providencias para precaverlos, y con
tener á todos en lo sucesivo dentro de los limites de una 
prudente observancia; pero el mal estaba demasiado ra
dicado; los encargados de suministrar las medicinas eran 
muy contemplativos; los dolientes se hallaban mal dis-^ 
puestos á recibirlas; y así, léxos de producir efectos fa-. 
vorables, cada dia se fué agravando mas y mas, como 
veremos mas adelante, 

Yo me abstendré de hacer aquí ninguna reflexión acer
ca de las causas que pudieron obligar á los PP. de es
tos concilios á decretar semejantes medidas, porque Itw 
del concilio I I de Lion las expresan con sobrada clari-

^ i ) De«de la cuna del monaquísmo siempre sobresalió el celo y 
piedac) de lo» cspafioles en esta ciase de fundaciones; pero su fluxo 
perpetuo puede datarse desde mttjid del víglo VII . Pur este tiempo 
loto un simple particular, aunque de la real estirpe de los godos, lia' 
mado Fructuoso, fundó (parte ¿ sus «ypensas, y parte con la ayuda del 
rey Chind;isvinto, que le donó para ello muclus posesiones y preseas) 
quatro monasterios, á saber: el primero cerca de Comp'utlca en !a pro
vincia que hoy llamamos del Víer io , con la advocación de S. Juitoy 
Paitar: el segundo inmediato á este, y no léxos de Astorga cf'n el nom
bre de S. Pedra, reedificado y ensanchado aRos adelante por Genndío 
obispo de aquella iglesia : los nombres de los otros dos y mitins don
de cstubieron se ignoran; pero Mariana en su Hittoria <Ír ¿spií/ía aot 
•Jice que el uno lo fundó en U isU de Cádiz , y el otro i once le* 
guas de ¿ste eh t í em firme. 

( i ) Este coivcilio fué célebre en Empatia, así por lot purlot 
que se trataron y arreglaron en í l para el estado de la santit igle
sia romana v bien de nuestra monarquía, -como por h:íbor]o prc^ii-
dido el sabio arzobispo de Toledo D. Kodrígo, y concurrido per* 
lonabnente el cmperadac Alfoiuo VII» rey de Castilla. 

AyunumltmtQ itc Mndrld 



( " ) 
dad, dicléndonos: Que la-prohibición del lateranensc I V 
habia sido por evitar la confusión de tama diversidad 
de institutos: qiie su inobservancia era efecto de inipor-
iutiaf síiplkas en unos casos, y de presuntuosa temeri
dad en otros; en taiuo grado, que habia llegado á ser 
desenfrenada la multitud de órdenes ̂  especialmc7tte de las 
mendicantes^ desde el momento en que se habia abierto la 
puerta de reconocerlas como corporacioms religiosas. 

I>¿ todo lo expuesto ss deduce claramente que 1» 
intención de todos los mencionados concilios fué dismi
nuir el número de institutos, el de sus monasterios, y el 
de siis individuos; ptro como los mismos papas que au
torizaban coíi su sanción aquellas disposiciones concilia
res, ó bien sus sucesores que debieran sostenerlas, con
cedían por otro lado el permiso de fundar á cada pasa 
nuevas órdenes religiosos ó nuevos monasterios y con
ventos á quantos lo solicitaban, resultó de aquí que, lé-
Xos do cumplir-se el canon lugduncnse, se fundaron desde 
entonces hasta el concilio rridentino, reunido en 1545, 
^4 institutos nuevos, sin contar otras muchas reformas-
de las órdenes antiguas, que no por eso se extinguieron 
como parecía regular, suponiaido que fuera necesaria^ 
6íil y justa la introducion de las tales reformas. ''>^ 

Por una consecuencia naturat ú indispensable de esta 
nniltitud de institutos, los monasterios y conventos no. 
podían dexar de propagarse, así como también el núme
ro de sus individuos de uno y otro séx^. Así es que la 
cHstiaudad cuenta en ct día por lo menos 150 ordenei 
religiosas con hábitos, reglas, rezo y modo de ' vivir 
diferentes entre sí; lo que, en cierto modo, constituye 
otras tantas igleíias en medio de la iglesia xmiversal. Esto 
es tanto mas asombroso qiianto parece ser opuesto al espí
ritu de esta misma iglesia, manifestado visiblemente en los. 
dtados concilios generales ecuménicos, considerados siem
pre por los católicos como unos depósitos y oráculos in
falibles de las verdades evangélicas y reveladas. 

Feí'O ¿que adelantamos con sus decisiones? nada* 
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(13) 
pues solo en España, segiin residía de su censo de po
blación de 17S7 ( l ) , existían 3189 casas reUgiosas: 
hs 2067 de 'varones con 52297 indiviJuos entre j>rQ-

fesoSj novicios y legos; y I I22 de monjas y beatas con 
15365 'Vírgenes consagradas d Dios, que componen un 
total de 77Ó6'2 fersonas rcchtsas, sin incluir los dona
dos, monaguillos y criados y criadas, que ascendían en la 
misma época á 19^07 individuos de ambos sex^s. Agre
gúese á aquel total el del clero secular^ que (según el 
mismo censo) subia á 7217a, á saber: 166S9 curas, 
25792 beneficiados, 5771 tenientes de curas, 13244 or
denados á titulo de patrimonio, y 10774 ordenados de 
menores: reúnanse luego los dos íflííí/fj de ambos cleroSi 
y resultará la suma exorbitante de i^<)%'¡,% personas sagra-
das (2 ) , que repartidas entre los 10 millones y medio de 
habitantes en que se regula la población, cabe un religioso, 
monja ó eclesiástico á cada 70 seglares y pico de otro. 

Si este número es excesivo, y de consiguiente perjudi
cial á la nación y aun á la religión misma, lo dexo 
al juicio y decisión de todos los hombres sensatos é im-
parciales. Solo sí diré, contraycndome á los monges que 
son el punto principal de mis observaciones, que no solo 
se aumentaron los monasterios y mucho mas sus indivi
duos después de la prohibición de los concilios , sino 
que caminando desde entonces á pasos mas agigantados 
en pos de las riquezas, al fin llegaron á la cumbre de lá 
opulencia en que permanecieron firmes é inmobles sin 
que lograran jamas derribarlos de ella en lo sucesivo la 
equidad , la justicia , ni el voto reiterado de la nación 
manifestado por sus procmadores ea cortes, como se verá 
mas adelante. " ' 

' ( I ) 1.a falta que tenía del íiltimo censo de 1797 me lia obli
gado á echar mano del anterior , persuadido de que no ¡erí notáis 
ble la íHferenLia del uno al otro. ;, 

Ci5 N o van comprendidos en el número del clero secular lot 
SAcristafus ni acílitas, cuyo nfimero era de 10873 de los prioic-
to», y át 5503 de ios segundos. 
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(14) 
jRlcos ya los monges y respetados desde el mas grande 

y poderoso monarca hasta el mas ínfimo ciudadano , naca
rón de hacer en lo posible su retiro y soledad mas sopor
tables. Para conseguir su fin mandai'on construir espaciosos, 
cómodos y aun ostentosos monasterios, c iglesias tan mag
níficas que, á excepción de muy pocas catedrales, nin
gunas otras aventajan á las de los monges en la mages-
tad de la arquitectura, en la preciosidad de las pinturas, 
en la brillantez de sus marcos y doraduras , en el buen 
gusto de las decoraciones, en lo primoroso y delicado 
de las talhs, en la abundancia, variedad y rareza de los 
mármoles, alabastros y jaspes, en la finura de telas y 
encaxes de las albas, en el bordado costoso y exquisito 
de los ternos; y en fin en la riqueza de los vasos sa
grados y demás objetos destinados al servicio del altar. 

Los monges y sus apologistas han pretendido, y aun 
intentan persuadirnos que por este medio el estado monás
tico se hacia mas respetable al paso que servia para hon
rar mas á Dios y tributarle todo aquel culto que se mere
ce. Yo les confieso desde luego como una verdad eter
na que, sea qual fuere la adoración que dé un cristiano al 
Supremo Hacedor de todo lo criado, jamas se desempe--
ñará dignamente de las obligaciones que le debe, y que aun 
el sacrificio mismo de la vida es muy corta recompensa á 
quien solo por amor á su obra derramó su sangre para redi
mirnos del pecado y hacernos partícipes de su reyno. Pero 
prescindiendo de esto y mirando la cosa por su verdadero 
punto de vista, yo quisiera que los unos y los otros me res* 
pendieran sinceramente á esta pregunta ; ¿quien observaba 
mejor las máximas y el verdadero espíritu del Evangelio, 
el abad Didiero ( i ) que para construir la iglesia de Monte 
Casino hacia traer de Roma columnas de pórfiro y obreros 
de Constantinopla; ó S. Benito baxo una pobre choza de 
paja, á los pies de un altar de piedi'as toscas, alimentán
dose de legumbres, haciendo continuas penitencias, orando 

CI) Otros le llaman Desldtrh. . ' •. ,.<j. :„ >( ^ 
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(15) 
y dando exemplo á sus solíiarlos? Yo no creo qtie este sea 
un problema, pero sí Jo fuere para alguno, estoy bien 
seguro de que no le será difícil resolverlo en favor del 
segundo , como no carezca del sentido común , y busque 
y ame la verdad exenta de preocupaciones, nacidas las mas 
veces del interés propio ó de la detestable hipocresía. 

La invasión de los sarracenos en España y su recon
quista por una parte, y por otra la locura de las guer
ras de ultramar conocidas con el nombre de las Cruzadas, 
dieron iin gran fomento á sus riquezas, y éstas á nue
vas relaxaciones. Alistados en sus banderas los príncipes, 
magnates y caballeros mas ilustres y poderosos de toda la 
cristiandad, impelidos unos de su celo religioso, y otros 
del perdón general de todos los pecados que acababa de 
conceder á Jos Cruzados el papa Urbano II .en el conci
lio de Clermonr de 1095 , hicieron depositarios á los mon-
ges de sus bienes antes de partir para la tierra santa; y 
como todos ó casi todos perecieron en estas desgraciadísi
mas expediciones, y sea que no quedaran de ellos herede
ros legítimos ó que no los reclamaran, lo cierto es que 
en varios países de la Europa se quedaron en plena y 
•pacífica posesión no solo de una gran parte de sus fondos, 
sino también de sus feudos, títulos y privilegios. 

Por lo que hace á nuestra España no podremos decir 
que por esto se aumentaran sus bienes; pues empeñada 
en la guerra con los moros, fueron muy pocos los que 
pasaron á ella ai mando del arzobispo de Toledo T>. Ber-
nardoi pero bastará recorrer nuestros anales desde Re-
faredo I para saber que todos sus reyes , aun aquellos 
mismos que mas detesta hoy la posteridad, en esta parte 
fueron tan píos, tan devotos y tan dadivosos, que ape
nas ganaron batalla alguna de los infieles, que ñola ce
lebraran ya con la fundación de algún nuevo monasterio, 
ó ya con la adjudicación de bienes y rentas pingües á los 
ya fundados por tj'tulo de donación perpetua, y con el 
deredw de señorío en toda su extensión. 

Desde aquella época los monges tuvieron vasallos y 
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siervos; levantaron y mantuvieron tropas á sn sueldo, 
imponiendo mas de una vez respeto y temor á sus ve
cinos; nombraron ministros de justicia, y estos la exer-
cieron á su nombre; en algunos paJses poseyeron baro-
ntasy condados y marquesados; y en todos, sin exceptuar 
h España, se llamaron seílores de vasallos. A sus asam
bleas les dieron el nombre de Düta, como si se tratara 
del Cuerpo germánico f ü de los grandes estados de Is 
Polonia; y á los oficios di; comunidad los distinguie
ron cou los nombres pomposos de presülentcs, genera
les, cancilleres, asistentes^ procuradores y secretarios ge
nerales. Los artistas se ocuparon en trabajar para sú co
modidad, qiiando no sea para su luxo; y en íin liasta los 
reyes mismos no se desdeñaron de consultar á muchos 
de ellos en los negocios mas graves del estado, ni md-
iios de elevarlos á los primeros cargos y dignidiides de 
lu monarquía ( l ) , y á veces por juro de heredad para 
todos sus sucesores Qi). 

( I ) Los reyes Católicos consultaron siempre sus mas graves ne
gocios ton tV. Fraiiciico Xitnattz, di Cistifrns, díl úriUn seráiko ^ y 
Fe coudct:oraron con el b;tston di! gcnerjl pira la conquisCí de Oran. 

f i ) V.n Francia antes de su horroroü revolución los abades del 
Clsta- goiaban del privilegio perpttno de conítjtras natos Ati parla
menta lie Dijan; y i pesar de su voló de pobreza se prcsenC;iE>in en 
él con tanto tren y fuisto como el par mas poderoso dul reyno; gra
cias á hi pied.id de tos Heles que, acumulando donaciones sobre dona
ciones en aquel moiía-iterio, proporcionaron á loa sucesores del santo 
y pobre R'j/m-lo lií Moliimr la renta anual de un niillon de libras 
tonusas, que equivalen á poco menos de qtutlro millones lie reales 
<[e nuestra moneda. 

Hn España esi liírto notorio que los abades de l.is ¿rdcncs monaca
les, no en calíd.id de tales, como algunos creen, «.tno solo en la de 
Stñovet Át vasaUas , asisliau i'i las cortes , y foriiwban parte (con Jos 
arzobispos y obispos qvic ío eran también) del estAmeitto ecUsiáj-
tico. Eatc cargo , el primero, el mas grande , y el mas honroso en 
h nación española, io han conservado en Navarra hasia nuestros días, 
pero no es esto lo mas singul.ir , sino que de los doce individuos que 
coinponi.m el lirato ecUsiistka en las cortes de este rcyno, los sittt 
eritn abades monásticos, y aun se puede decir que los or/ia, pues 
por tal debe reputarse el gran prior lie Navitira, del arden de Malta, 
j los quatro restantes eclethittkít. Esto era tanto nías asombroso y 
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de ó nunca'se presentan á los PP. en eí refectorio, sir
ven á lo mellos para cubrir la mesa del señor abad, y 
agasajar á sus huéspedes, protegidos y favorecedores. 

Y ¿qué diremos de esos espaciosos^ y multiplicados 
graneros que parece van á caer desplomados por instan
tes baxo el peso inmenso de los granos de sus cosechas 
j[ de sus diezmos? ¿Qué de esas bodegas subterráneas y 
magníficas, en las que anualmente se encuban los vinos 
mas exquisitos de la Europa en cantidades prodigiosas y 
casi increíbles? ¿Que de esas caballerizas llenas y atesta
das siempre de caballos y muías de la mejor casta, de la 
marca mas alta, y de los precios mas subidos? ¿Qué de 
esas dehesas y prados dilatadísimos, en los que pastan 
continuamente millares de millares de cabezas de gana
dos de todas especies! ¿Y qué en fin del tráfico y co
mercio que hacen de todo esto, sino el mas decoroso para 
unos monges, á lo menos el mas lucrativo? 

Por lo que á mí toca confieso francamente que cada 
vez que me paro á considerar detenidamente que todo 
esto forma el patrimonio pingüe de unos cenobitas, y que 
aun así intentan persuadirnos, á pesar de quanto vemos y 
palpamos, que han renunciado al mundo y á sus grande
zas para no ocuparse de otra cosa que de los bienes del 
cielo, mi corazón se arrebata de dolor y de indignación, 
y no puedo menos de exclamar: ¡O tiempos! ¡ó costum
bres! ó mas bien; ¡O tú, vicario de Jesucristo, y vosotros 
soberanos de la tierral ¿quándo llegará aquel dia tan de
seado de los buenos en que abráis los ojos , y desarrai
guéis para siempre ese germen de abusos tan perjudicia
les á la religión y á la iglesia, como al bien y felicidad 
de vuestros pueblos? 

Si nuestro Salvador se hubiera presentado en el mun
do con la pompa y ostentación que gastan en el dia al
gunos de los abades y generales de nuestros monasterios, 
no le hubiera costado sin duda tantos trabajos, penas ni 
afanes hallar y formar discípulos que le ayudaran á pre
dicar y extender su divina doctrina; pero su vida Jlabo-

5 
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riosa, su pobreza y la austeridad de su moral no son ya 
artículos de moda, y de consiguiente un palo por bastón 
t;n lugar de coche a de caballería, quando iba de viage, 
íin mas ropa que la puesta, y por alimento algunos peces 
6 un piínal de miel, serían un manjar muy insípido para 
ios paladares delicados de nuestros reclusos. Sin embargo 
Jesucristo y sus apóstoles pobres, mal comidos, y todos 
cubiertos de polvo, no bien entraban en un pueblo y 
comenzaban á predicar su santa doctrina, quando ya com-
pungian á los corazones mas duros, y hacian humildes á 
t¡uantos les escuchaban; en lugar de que los coches ó ber
linas, tren, fausto, y ríeos pectorales y cruces de las feli
ces paternidades de nuestros actuales abades son mas pro
pios para inspirar la molicie, la disipación y la voluptuo
sidad, que el amor al retiro^ á-la pobreza y á la medita
ción de las cosas divinas; • '" • ^ • 

No es mi ánimol de nlngiin modo hacer creer con 
todo lo qtie dexo expuesto qoe esta relaxacion Je su 
'piimitiva regla es general en todos los monasterios, y 
mucho menos en rodos sus individuos. Lejos de esto no 
puedo minos de confesar ingertuamfente qlie en 'el de 
s;inta María-d:^ ia-Trapa ( j ) , en les de los carnixos y 
otros vafios'-se Conserva y reyna todavía errgran parte 
.aquel espíritu y observancia de vida exemplar que hi
cieron eu otro tiempo tan ÜorecJentes y respetables á'to-

'OO Esta ¿rdm filé descorocida en Eípafia hasta la revolucibh <fe 
ÍVautia. AiguriQi nwnges em¡gi;iil(;s y fugitivos del rigor del cenofii-
nto lograron di; nuestro gobierno líccncí.i ['ara fundar un monasterio 
eti el TCyno de Aragón , no lejos de la villa di; Escatrojí- Apoderadoi 
los franceses de luiucl rcyno, se establecieron cerca de Córdoba, y 
O^ujiada lambicii la Andului^ía , pasaron, según mt han Jntbinrado, á 
la, ikla 'de Miillorea. Sti instituto es el mas austero, y el aspecto de 
sus niori.\ts Inspira !a inavor veneración, al pato que anuncia desde 
luego su virtud , morlJficMCion y penitencia, )o ijue hizo que los espí-
Tttiii/ueiltí de la Francia se los presentaran á lot demás monges como 
modelos t¡ue deberían imitar. Sin embargo en el año de 1800, es de
cir, ií los cinco ú »eis de su ñindaeion, oí ya quejarse í varios vecinos 
de Escairon de que iban acumulando demasiados bienes raices, 110 fé 
ti con rerdad ó «in eiU. 
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das las ordenes monacales. Es asimismo Innegable' que los 
individuos de la primera, sean sacerdotes ó legos, cultivan 
con sus manos sus heredades y tierras, trab;i¡ando siete ó 
mas horas diarias, sin que esto les impida la asistencia al 
coro, ni su rezo particular; que se alimentan de legum
bres mal sazonadas, ó de- vegetales y frutas; que no tie
nen quartos ó habitaciones separadas; que todo su ajuar 
se reduce á una cama estiecha de tablas con un par de 
mantas, y una piedra por almohada; que ayunan conti
nuamente; que visten un hábito íi sayal tosco; que guar
dan perpetup retiro y silencio; y en ña que desde que 
entran en ia. religión viven tan muertos para el mundo, 
aue no les es permitido escribir, ni tener lá menor co-. 
municacion, ni aun con sus mismos padres. También lo 
es que los segundos, aunque sujetos á una regla menos 
austera, se ocupan en varias labores de manos (^i); obser
van y guardan un profundo silencio; no salen jamas de 
sus monasterios sino para recibir las órdenes sagradas (2}; 
ayunan la mayor parte del año; no.tienen comtmícacion 
lú aun entre ellos mismos sino dos veces á la semana, 
que salen un corto rato por la tarde á paseo ó recreación; 
visten sobre sus carnes un escapulario de cerda para mor
tificar su cuerpo; y en fin hacen un voto solemne de po
breza y de ignorancia (3). 

CO E ' trabajo de los caituitos es puramente de entretenimiento 
|»ara ellos , y aun preservatii'a cuntn el jrkbtjdio de su Ijrgj solcdati, 
pero inútil para el re^to de U sociedad , porque ^us obráis nu salen ja
mas del claustro. 

(1) Entiéiidíise esto con respecto á los simples religiosos, y no í 
sus priores y procuradores , pues estos salen siempre qiiu lo exigen los 
negocios ¿ interesen de su comunidad , y aun esta:> BJIUIJS ion menos 
frecuentes que las de los monges paitiLuLtres de otr;is óideres; pero 
los priores mantienen su co;:he, y esto rebaxa mucho û mérito á los 
ojos del hombre observador. 

(g) J.a Listorid de san Bnino nos dice que la causa que !e disgustó 
del mundo , y ie liizo desear Ja ignorancia en los que profei;T;in su 
regla, provino dtí que habiendo muerto uno de los mas célebres y s** 
bios doctores de su tiempo , al cantarle el oñi,io de diílintos para en
terrarlo se incorporó es el féietro para anuaciar á Jos especladoies 
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••* Todas estas son verdades incontestables; pero ellas 
mismas me inducen á hacer algunas ligeras observaciones 
sobre dos pimtos cardinales, que por mas vueltas que íes 
doy, ¡amas puedo hallar la base solida en que se fundan, 
y son: 

I? la propiedad y posesión de bieneí tan quantiosos y 
tan generales en todas las órdenes monásticas, in* 

•'j clnsa la de san Biimo: * — 
- a? su soledad voluntaria y aislada. 

Si reliexíono sobre til primero, mi razón no alcanza 
á comprender qué necesidad haya de que los monaste
rios posean bienes y rentas tan considerables para llevar 
una vida tan austera y mortificada como pfeícriben sus 
reglas; y si comprendo algo es que aun á los mismos 
monges les pueden ser en lo espiritual muy perjudiciales; 
porque á mi entender mas mérito contrae aquel que solo 
tiene lo necesario para mal comer todo el año, y sin em
bargo ayuna siempre que lo manda la iglesia, que otro 
que, aunque ayune con mas frecuencia, cuenta siempre 
con una comida abundante y nutritiva. Es así que los 
monges se hallan siempre en este caso; luego su mérito 
es inl'erior al de los primeros, y de consiguiente les son 
perjudiciales los bienes que les proporcionan tanta abun
dancia. 

Si me fixo en el segundo, todavía puedo conformarme 
menos con su soledad y retiro, tal como es; porque ó los 
buscan y prefieren al siglo por evitar las tentaciones del 
mundo, del demonio y de la carne, como se nos dice, ó 

<iue había sitio citad» f juze^ada y eoniifnado fvr untend^t de Dhr, 
piro iiun suponiendo y ditiflo por cierto este hecho , yo no puedo per
suadirme t¡iie b i^ncraniiít sea buena ni útil piíra f);io.t, y nnidio me
nos que l:i jíjhiíiurfa se halle en opoiicion directa nt indirecta ú Vi vir
tud mas sólida. Yo me afirmo taniu mas en esta opintnn, quiinto es de 
toda evidencia que san Gregario, ¡an Agustín , lan Juna Crii^ístonio, 
san Btrnardo, y otros innumerable!) que profÍ£saron la vida jnondiCica, 
tiieron unos sabiot consumados que llenaron <lc luces i la iglesia y i 
todo el universo; y sin embargo aquella los canonÍ7Ó y colocó en sus 
altires, y el mundo los vener;( y j-everenci» cotno i sus mayores santos. 

AyiinMmiento de HadrW 



con el fin de asegurar su subsiítencia sin cuidados ni afa
nes, y de libertarse por este medio de todo deber acia 
la sociedad. En ei primer caso ellos mismos se contradi
cen con sus obras, perqué se les ve presentarse frecuen
temente en el siglo ( r ) , y á veces en medio de aquellos 
espectáailos mas prolanos, contra los que tanto se declama 
en los pulpitos. Y en el segundo es claro que son unos 
ingratos, puüs reciben de sns semejantes tcK.ia clase de 
socorros sin ninguna retribución por su parte. 

Ko* se crea por esto que mi idea es zaherir ni al 
estado monástico, ni á sus individuos en partiailar: lejos 
de ello creo firmemente que la profesión religiosa, según 
su institución primitiva, es el estado mas perfecto de to
dos, y quizá el mas agradable á Dios. Creo, y sé también 
que tos monges han hecho grandes servicios no solo a la 
religión, sino al estado mismo, ya auxiliando á nuestros 
reyes con sus fuerzas, consejo y caudales , para recon
quistar la Espafia y expeler á los árabes, ya desmontan
do bosques, ya desecando pantanos, ya cultivando terre
nos que el feudalismo y las guerras intestinas y apelado
ras habían desado estériles, y ya en fin conservando y 
multiplicando en sus archivos, por medio de copias, los 
manuscritos mas preciosos de la antigüedad , y un sinnú
mero de documcíLitos interesantes, que ha sido necesario 
consultar y examinar después á cada paso pai-a el bien y 
felicidad de la nación, de sus reyes, y aun de los mis
mos particulares. 

. . . • . • • _ • 1 , 

( t ) Los monges, Itiego (¡uc cumplen dfez anos de profesron, go-
Iin por sus eitat titos de qu a renta días de rfrtsttt en cada año para salir 
fuera del monaslerio, aunque debo rfecir en honoj- de la verdad que lie 
couocido á algunos que ao han querido usar jamas de ¿I; á otrOi que, si 
lo íian lomado, ha wdo muy rara vez , y per causas ntuy justas. Pero 
¡qué diremos deJ resto; Usando de ¿1 iodos ¡os años ;no podríamos 
(vaJténdonos de la idea del papa san Gifgeiia y dch rey den A.'frruo 
«I Sitbid sobre que la razón de ayunar los cristianos los quarenfa días 
de la quaresma es porque Dios quiso que le pagáramos diezmo de todo 
Ía«a de los ///<«/ ^jaf vhmics') decir con algún fLind.-uiienlO ^ue iiü 
tnoBgcb en sentido contrario se lo pagan al mundo-í 
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Pero (podremos decir otro tanto de los monges del 

siglo XIX.? ¿Está siempre en el órdeu regular de las co
sas, y menos en el de la i-azon y de la equidad, que 
en todos ó casi todos los monasterios adonde en otro 
tiempo se vivía de la gracia, se amaba el trabajo, el 
silencio^ el retiro y la pobreza, y con sujeción á una re
gla austera, se castigaba el cuerpo con las mas asom
brosas maceraciones-1 se coma hoy en la inacción por sus 
sucesores el pan que el sudor y la mano de los hombres 
les proporciona pródigamente, sin que por su parte les 
cueste el menor aian lú cuidado, y todo esto solo con 
el fin de evitar los escolios del siglo, óproptcr ammarum 
salutem, según su expresión favorita? ¿No podríamos de
cir quizá con mayor fundamento, y no poca experiencia, 
que un joven que no prevé, ní puede esperar probable
mente en el mundo sino trabajos, fatigas, sinsabores y 
miseria; que no conoce ni lia experimentado todavía el 
choque violento é impetuoso de las grandes pasiones; que 
sabe por una parte que, sea qual fuere el estado ó pro
fesión que abrace en el mundo , necesitará trabajar para 
vivir, y que las mas veces, aun con la conducta mas arre
glada, se está expuesto á ser engañado, oprimido y arrui
nado, al paso que por la otra ve el hábito monacal res
petado de todos, y lo que es mas, que en qualquiera de 
sus monasterios ni se padece, ni se conoce la necesidad; 
no podríamos decir, vuelvo á repetirlo, que el tal joven 
no tendrá gran repugnancia para entrar monge? 

Si tras esto nos detenemos á meditar con madurez 
acerca de las frecuentes reformas que se han hecho en 
los monasterios, no podremos menos de deducir una de 
dos cosas: ó que en ellos han reinado grandes abusos ó 
vicios, ó que las tales reformas han sido efecto de un celo 
demasiado exaltado ó del interés y del capricho, SI se 
atribuyen á lo primero, es preciso inferir también que 
los vicios y abusos en vez de raices tendrían unos raigo
nes interminables, quando ¡amas ha sido posible arran
carlos del todo, ó al menos han vuelto muy pronto, á 
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echar nuevos retoños después de tantas reformas; y si á 
lo segundo, ¿por tjue, y hasta guando se ha de tolerar 
que subsistan unos abusos que debieron su origen á una 
devoción y piedad quizá mal entendidas , quaiido no al 
capricho y fusutituosa temeridad, valiéndonos de las 
mismas exprcsíoiíes de los PP. del concilio general II 
de Lion? 

Ahora bien ; ¿y que es lo que mas ha podido in
fluir para esta relaxacion , quando no sea para el casi 
total abandono íi olvido de la primitiva perfección claus
tral? Sus riquezas. Quantas sean las que hayan adqui
rido nuestros monasterios desde el siglo X en adelante 
por mandas , donaciones y compras , no me es dable 
enumerarlas, porque reducido al estrecho recinto de una 
plaza bloqueada , y ocupadas unas provincias por el ene
migo , y con poca y tardía comunicación con las libresj 
carezco de datos fixos para poder hacerlo con ia verda
dera imparcialidad que se requiere; pero sí aseguraré que 
son exorbitantes, y que de esta excesiva amortización de 
bienes raices y fundos en ellos se han originado 'á'la na'-i 
cion un cúmulo incalculable de males, ' j 
•' ,Para comprobación de mis asertos recorramos nues
tra historia, y en ella hallaremos que ya á principios 
del siglo XVI era tan quaniiosa la amortización de bie
nes en manos de loí monasterios é iglesias, que las Cor
tes generales de C-astilla y León , reunidas en Vallado-
lid en 1523 , se vieron obligadas á representar al empe
rador y rey Carlos I de Espafia , que los monasterios se 
iban apoderando de todos los bienes raices, de manera 
que se^un lo que íottJpran é mandas que se les hacen, en 
focos aiíos yodrd SÍT suya la majorj;arte de la haihndü 
del re)nOi y por lo tanto pidieron que se diera ordenxit 
ello , y en caso necesario so suplicara al papa que las ka' 
(ündas , patrimonios é bienes ratees no se enagenen d las 
tglesifls ni á monasterios , é que ninguno no se las />ued^ 
'vender ; y si por título Utcrativo las tuvieren, qur se lex 
ponga iértnino en que las vendan d legos ó seglares * 
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El rey otorgó á los reynos su demanda , pero sea que 

BO se expidiera el decreto, ó que no se llevara á efecto 
la execucion , lo cierto es que dos años después en las 
cortes de Toledo de 15'i 5 los procuradores del reyno in
sistieron de nuevo en su petición, añadiendo; é V. M. 
mande foner dos 'visitadores , uno clérigo y otro lego , per
sonas principales , que visiten todos los monasterios é igle
sias , é aquello que les pareciere que tienen demás ¿le lo que 
han menester , según la comarca donde están , les manden 
^ue lo vendan , é les señalen qué tanto han de dexar para 
¡a fábrica é gastos de las dicltas iglesias y monasterios, é 
personas de ellos ; é así les manden quántas monjas han 
de tener y quántos frayles en cada un monasterio, según 
la renta que tuvieren, y que no reciban mas frayles ni 
monjas de los que pudieren sostener, ni puedan tener menos, 

S. M! ordenó que la examinara el consejo real; si éste 
lo hizo ó no, lo ignoro; pero á lo menos parece que tam
poco se vio ninguna resulta favorable para el estado , se
gún se deduce de la nueva exposición que hicieron los 
procuradores de los reynos al mismo rey Carlos en las cor
tes de Segovia de 1532 , en la que añadieron á lo expre
sado en sus anteriores peticiones: De cuya causa el pa
trimonio de los legos se va disminuyendo, y se espera que 
si así vd muy brevemente será todo suyo. Suplicamos á 
V. M. «o permita lo susodicho , y se provea de manera 
que no se Íes venda ni dé d los monasterios fieredamiento 
alguno; y en caso que se les vendiere 6 donare, se haga ley 
j(íf los parientes del que lo diere ó vendiere (1) , 0 otras 

í - -
. ^ t ) KI mal que resultaba á la nación de la amortizacián óc 
bienes en los monasterios é iglesias lo conoció bien fl santo rejf 
don Fernando, pues vemos que después de la conquista de la ciu
dad de Córdoba, en el fuero de población que se estableció para el 
gobierno de aquel reyno en 8 de abril de i z6g, le concedió et 
particular, cuyo tenor dice así: " E establezco é confirmo t¡uc- ningún 
fr-Btiic de Córdoba, varón é muger, non pueda vender ni diir su herc-
M dat á alguna orden , fuera de santa María de Córdoba , que es cate-
M drai de f3 cibdit; mas de su mueble dé quanro quisiere iegun el (Juero) 
» d e la vilUi t iaiórden que U icscibierc comprada, ó donada^ piérdala^ 
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^ualesquisr ptrsottas en su defecto , los puedan sacar pof 
ti tanto dentro de quatro attot, é si fuere donación t sea ta
sado ti valor. 

EJ rey mandó de nuevo al consejo que consultara y 

{JFopiisieía lo que convenia practicar en la materia; pei'o 
as resultas fueron también nulas y los niales en aumento, 

como aparece por lus cortes de Madrid de 1534, en las 
que los reynos representaron á S, M. varios abusos relati
vos á los convenios de monjas, número de ellas, y mo
do de admitir sus dotes. Este-último punto fué en el que 
por encóiices insistieron principalmente los jjrocuradores,-
diciendo : que di-bieran ser en dimro é no en bienes rakesf 
é que esto será otra matura de remediar el patrimonio se

glar f porqut! como están ricos los conventos no quieren re
cibir monjas sin grandes y excesivos dotes \ y si se die
ren en bienes raices por no tener el donador dineros , jf¡» 
obligado el monasterio d venderhs d seglares dentro de 
un año. 

En las cortes de Valladolid de 1537 los reynos vol
vieron á reclamar con tesón contra los males ya indica
dos , y otros varios que se iban acrecentando á causa de 
la tolerancia de abusos, ya por la mulciplicaáon de nue
vas fundaciones, ya por la amortización , y ya por otras 
muchas causas. Mas ni estas demandas tan justas, ni la 
Contrata misma que hizo el reyno con su rey el señor 
don Felipe IV en 1649 sobre ía nueva contribución de 
millones (en la que , entre otros varios pactos, lo puso 
la condición 45 del quinto género reducida á que, mien
tras subsistiera el pago de los '¿4 millones, el cmisefo, las 
ciudades y villas de estos reynos no den licencia d nuevas 

fundaciones de monasterios , así de hombres como de mii-
geres , aunque sea con título ds hospederías , misiones , fg-
sidencias , pedir limosnas , administrar haciendas, ú oíra 
qualquiera cosa, causa ó razón) bastaron á atajar.los pro-

'>£ el vendedor pierda los dineroi, ¿ íyanlot eus parientet los maa 
"cercanos." Carlos 111 lo iiurdó obseirar en real cÉduÎ  expedida 
por el cofltcjo eo 18 de agoito do 1771- Ley i x NoDÍiim^ i l í t s / , 

6 
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gresos del mal, y mucho menos á ciuarlo raLlicalmente, 
como lo exigían ía razón, la jiistici.i , la necesidad y el 
bien general de la nación. Al contrcuJo, jamas se funda
ron mas conventos ni mas institutos nuevos en España 
que despups de las quejas del reyno. 

En efecto , vemos en el mismo siglo X V I á un Feli
pe I I , victorioso en los campos de san Quintín del poder 
de la Francia en 1557, erigir en honor del mártir san 
Lorenzo (en cuyo dia habia ganado la batalla) un nue
vo monasterio del orden de san Gerónimo en el pueblo 
del Escorial baxo la advocación del santo j y gastando por 
wna parte en aquella octava maravilla de arte mas de 
ochenta millones, y adjudicándole por otra bienes inmen
sos ( I ) , riquezas y preciosidades de todo género , agra
vó mas y mas la dolencia de la monarquía y la miseria 
de sus pueblos. Para consumarla aparecieron los nuevos 
institutos de capuchinos , recoletos , franciscanos , jesuítas, 
PP. del oratorio de san Felipe Neri, carmelitas descal
zos de santa Teresa, hosj>italarios de san Juan.de Dios, 
clérigos menores , PP. agonizantes, agustinos descalzos ó 
recoletos , trinitarios descalzos > cierros reglares de la Es
cuela Pía , PP. de la procidencia- ó sea. de san 'Cayeta-
tio ( 1 ) , y otros varios : de modo que, como dice muy 

(1 ) I ^ falta de documentos me impide dar la nota círcunitancíí-
da de todos los bienes, riquezas y preciosidades que poseía estt 
opulentísimo monasterio pilncipiado en i ^6j , y enteramente acabado 
en el de J 584; pero al menos presentaré su censo , y por él y la 
mjgnirKencu con que se celebraba el culto podií griiduar un buen 
calculista i quinto deberían ascender sus rentas , quando sobraba 
para todo enmedío de la profusión que reinaba en aquel mo
nasterio. El ntimero de sus religiosos en J787 era de 196 , i saben 
liJíj profesos, 6 novÍLÍos y 1 legos , con mas 4 donados, p¡ niiíos 

y 8 i criados, que en lodo ascienden a 377 personas , sin incluir el 
colegio de estudios que se componía de otras 37 mas. 

( í ) Los mismos/ ' í í r í« en los reynados de Felipe II y Feli
pe III fueron los que dectamaron mas contra las nuevas fíindacío-
nes , y en particular contra las &&\os jesuítas , que no pudieron im-

Í
)edir á pesar de haber formado todas causa comuo para ^uc ao W 
es pecmiticra fuodaí es lüspaña i los kijei Ae Loyvli*, 
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bien un autor moderno , la piedad mal entendi^^ psr-'. 
sanas poderosas conseguía que los diputadas de reynos en' 
cortes prestase» su consentimie?¡to , diciendo que renunciabam 
por aquella -vez el derecho de la condición de la escritura de 
millones, arbitrio indirecto por donde cada vez se hacia mas 
daño al reyno y se despreciaban sus justas ideas. Esto 
supuesto no es extraño , como lo dÍxo y demostró hasta 
la evidencia el capellán de honor y canónigo de Saotia-
^o don Pedro Fernandez Navarrete ( i ) , "que el excesi
vo número de conventos y de sus individuos sea una de 
las causas mas principales de la decadencia de la monar-> 
guía española"; á que yo creo que se debe agregar otra 
mayor , que es la de sus inmensas riquezas, pues éstas^ 
al paso que han sido el fomes de su relaxacion monástica, 
son también el conjuro irresistible de que se valen para 
ahuyentar y disipar las tempestades que les amenazan. 

Hasta aquí he procurado dar la idea mas exacta que 
he podido acerca del origen de los monges , sus clases, 
régimen de vida, sin regla, y con ella; alteraciones que 
sufrió ésta, su multiplicación , providencias y decretos da-
varios concilios generales y provinciales pai'a impedirla, 
y reprimir el mal en su origen , causas de tanta acumu
lación de bienes en ellos; y en fin las peticiones de nues
tras antiguas cortes á los reyes para que mandaran poner 
término á tanta amortización, y contener en lo veiiidero-
á lo menos esa lava rápida é impetuosa que arrastraba 
tras sí á la nación á un abismo profiíndo é inevitable. Pa
semos pues á desmenuzar otros puntos no menos curiosos 
é interesantes, y quizá mas perjudiciales, si no al estado, 
á lo menos á la iglesia; porque al fin , si las donaciones 
de los reyes y de un sinnúmero de partiqulares abrieron 
los primeros cimientos de la grandeza'colosal de los mon
ges , aunque á costa de abismar en la miseria los unos 
á sus pueblos, y los otros á sus descendientes, á lo me
aos no sufrió perjuicio la iglesia ó sea sus mínístrosí pero 

CO I ^ conKCvacion ái mourquíu, , • 
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apropiándose despiáes una gran parte de sus diezmos, con
sumaron su obra y y dieron nuevo vuelo á su nunca bien 
satisfecha ambición. IV.TÍ^ r.v HK y :. 

La aita nobleza , altanera y codiciosa en todos los si
glos y en todas las naciones, y mucho mas en los tiem
pos turbulentos y calamitosos de la irrupción de los bár
baros normandos y sarracenos en Europa, á rio revuel
to, como suele decirse, se apoderó en gran .parte de esta 
porción consagrada á la subsistencia de los ministros del 
santuario del Señor, Es cierto que para esto había contri
buido mucho el mismo clero , porque ignorante , relaxa
dlo y aun licencioso, tenia á sus iglesias, si no abandona
das enteramente, á lo menos nial gobe]*nadas, y de con
siguiente poco ó nada instruidos á sus feligreses en las 
obligaciones del cristianismo, "La España no era la que me
nos se resentía de estos males ; y esto obligó á los PP. 
del concilio de Toledo de Ó34 á ordenar varias providen
cias en punto á la reforma de las costumbres-de los ecle
siásticos , relaxadas después hasta el exceso en los reyna-
dos de Witiza y de Rodrigo. 

El papa Gregorio VIX , acérrimo defensor de los de
rechos y libertad de la iglesia, prohibió á los legos con 
su autoridad apostólica esta clase de retenciones y usur
paciones escandalosas ( l ) . Sus sucesores Víctor I I y I I I , 
Urbano, Gelasio, Pasqual y Calixto, los qiiatro segundos 
de su nombre vibraron también sus rayos contra los de-
tentores, y el temor de las censuras fué tal que, no atre
viéndose á retener por mas tiempo los diezmos, unos los 
devolvieron á las mismas parroquias á que correspondían, 
y otros prefirieron incorporarlos á los monasterios: siendo 
muy pocos los pertinaces que perseveraron en .ai codicia, 

( I ) GregOT. ín can. décimas, i . claus. 16. q. 7 : Dramas, tfUJtt 
in ussmn pittittii coftcesias tsse íationica ¿tuítorít/ts demonilrat, á 
hfkii possideri auctmitatt apoitalica frohihmus. Stvf ínim )ih ffií-
ttifí', veí rfgibus, vfl quibuj lihet ferjonij fas acceperint, sciaur st 
sacriltpi critwtt fommfttrt, tt ttirn* damnathnis ftruulvm ifi' 
tnntrt. 
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Por este mfsmo tiempo los monges que (como ya 

queda dicho en otra parte) hnbian sido condecorados 
con las órdenes sagradas, fundaron iglesias públicas jun
to á sus monasterios, á las que desde hiego comenzaron 
á asistir los cristianos qnando celebraban los divinos 
oficios. Con este motivo y el de la cesión de los diez
mos que la nobleza acababa de hacerles por una par-
,te, y el de la ignorancia y iclaxacíon del clero secular 
por otra, los monges, que aun vivian retirados en los 
desiertos y sujetos á la jurisdicion de los obispos por 
el decreto del emperador Justiniano, obtuvieron fácilmente 
el consentimiento, aprobación y licencia de éstos para 
encargarse del pasto espiritual <le la grey del señor que 
moraba en las aldeas y granjas inmediatas á sus monas
terios, y desde entonces exercieron las funciones de pár
rocos, y á veces casi las episcopales, adonde el terri
torio era muy dilatado. 

Pero esto, que al principio fué un bien sin duda para 
los fieles y sus primeros pastores, poco después degeneró 
en abuso, mengua y perjuicio de los derechos y jurisdi
cion de los obispos y de todo su clero ; porque aquella 
concesión, que solo fué una pura gracia, pretendieroa 
corresponderles de justicia, y lo que es mas, la sostuvieron 
con una tenacidad sin exemplo. Los obispos conoclcrotí 
al fin, aunque demasiado tarde, la diminución de sus 
derechos, y los reclamaron con tesón en los toncilioí 
de Viena y de Constanza, exponiendo los abusos no- , 
tables y grandes escándalos que se originaban en la 
iglesia de Dios por causa de estas dismembraciones. Mas 
sus clamores y . quejas fueron inútiles , y los monges 
continuaron en su goce hasta qué repetidos de nuevo 
y con mas fuerza por los obispos y su clero en el con
cilio de Trcnto se mandó restituir á los primeros lo que 
los monges les hablan usurpado; pero al segundo lo de-
saron como se «staba, es decir en la indigencia. Poste-
rioimente se reftituyeron también á los obispos, en vir-' 
tud de otras constitucíoücí pontüicias, v^ios ramos de 
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sil antigua ¡uristlicion, limitando á los monges los pri-
vHtígios de exenciones ( i ) . 

Este íuií el oiígcu dü la percepción de diezmos, que 
sxm hoy disfrutan los monasterios en perjuicio de los 
verdaderos ¡lárrocos y de los ftcles de Jesucristo. Aver
gonzado al íin el clero secular de su extremada estupidez 
y relaxacion , a cxemplo de los monges fundó tambiea 
acia el siglo XI varios colegios, adonde se reunió 
pura aprender las letras sagradas y demás obligaciones 
de su ministerio apostólico. Conseguido este fin, vol
vieron á encargarse los clérigos seculares de las funciones 
pastorales; y los monges se retiraron á sus claustros, pero 
llevándose consigo los diezmos que no les pertenecían, 
y que solo pudieron percibir temporal y legítimamente 
mientras ejercieron las funciones de curas de almas. 

Yo no me entremeteré aquí á probar si el diezmo es 
ó no de derecho divino; si se debe pagar de tales ó quales 
frutos; si íntegro de toda la cosecha, ó con deducion de 
la porción sembrada y demás gastos; ni en fin, si debe ser 
de cada diez uno, según costumbre, ó por las razones que 
pai-a ello dá el rey don Alfonso el Sabio ( a ) ; pero sí insísti-

( i ) Las exenciones é inmunidades desmedidas concedidaí i loi 
mnnasterioi en tos ligios de delirio y de tmbecilidait fueron sieiii' 
pre muy odiosas i la iglesia, como aparece do los tres niencionadot 
concilios vttnmst, conítanctme y trhfentm«. Los mismos fiíndadoreí 
declamaron alta y fervorosamente contra ellas , ó mas bien contra 
la obstinación de los monges en conservarlas. oMe maravillo, dect* 
fAft BernardQ tn lu carea A,^ al aríobispo de Sens , <̂ ue ;dguno» 
abades de nuestros monasterios quebranten esta regla de humildad 
con un empeño odioso; y lo que es peor, que baxo un pobre há-
liíto y tonsura sean tía altivos , c[iie quando cHos no sufren que sus 
síibdicos desobedezcan el mas mínimo mandato, se desdeñen los mis
mos de sujetarse í los propios obispos. . . . Km^/ aJelanU: ¡Que 
]tresunc¡on es Cita, 6 monges 1 Muclio ñus ventajoso os sería estar 
bajo do lor obispos que de otros prelados. Pero diríis i no lo hago 
por mí, sino que busco la libcrtaa de la iglesia. ; O libertad mas 
esclava, por decir a^i, que la misma esclavitud I De buena gana per* 
dcré yo esta libertad que me reduce á una fatal servidumbre. Mas 
t«rno i ios dientes de un lobo que al cayado del pastor." 

( t ) Tic. 10, pait. i di ¡»í d)(zmt/.... Y esta palabra lei dix« 
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r¿ y me apoyare siempre en aquel derecho, (jtie todcs los 
razonamientos y sutilezas no podrán jitmns, no digo des
truir, pero ni siquiera debilitar: tai es sin duda el tjue todo 
operario tiene á ser pagado de su trab:i¡o ( i ) , y á sus
tentarse con él (a). Es así que los párrocos ysus coadjuto
res están continuamente ocupados en administrar el pas
to espiritual (3) á sus feligreses; luego es indudable qtie 
todos los miembros de la sociedad, que recogen el fiuto 
de este trabajo evangélico, aun quando no haya la cos-
tiunbre de pagar el diezmo, están en la precisa obliga
ción de proveer á su subsistencia de im modo ú de otioi 
y en esto ninguno hará mas que satisfacer una deuda 

porque tenia que debían dezmar de todo , y por ende lot cristlanoi 
guardaron esto siempre , é los «autos que fablaron de esto mostra
ron por quak) razones deben los ornes dar la diezma parte por diez» 
tno mas que de otro cuento ninguno, £ dixcron que nuebtro scfÍDr Dioi 
ordenó diez órdenei de úngeles; k porque la una de cllns C3)ó por tu 
loLíerbia, quiso que del línage de los ornes fuese.cumplida : é otroil 
por diez mandamientos que dio nuestro señor Dios cscriíos á Moj'-
l en , que mandó guardar porque los ornes viviesen bien, ¿ ge su
piesen guardar de facer tal yerro con que nejase ¿ Dios , é porque 
clloi no recibiesen mal. E aun sin esto In a otra razón porque los 
omcs la deben dar , ¿ esto es por los diez sentidos que Dios Irs 
dio con que ficieien todos los techos , que los guarde é los ende
rece , porque obren con ellos bien, é mantengan bien é bien ctim* 
plidamente los diez mandamientos de la ley; en tal manera que, si
guiendo la íiiimildad de nueitro sefior Jesucristo , mercican fieredaf 
•n aquel lugar que la decena orden de los ángeles perdiera por su 
soberbia. . . . 

( i ) San Lucas 10 , T. 7 : Z^/tiuj ett tnm eptrariut rntruát m». 
( I ) San Mateo cap. 17, v. 10: Nolitt foifidot auvum nfijue «f. 

¿entum, nfijur duas tunhat,... Dignuí tnñtt tít opfr.irms ctbo suoi 
(3) San Pablo en iu primer* carra i los de Corinto cap. p , v. 7 

y siguientes les dice; ¿i¿«h miiitat iuü stiptndih un^uam? ¿ptU 
fiíifttAt vtnfam tt dt Jnut» tjus ntn cdit ? ¿^uh ¡/i/iscit gvrgem 
tt de lactt grt^íí non manducat? ¿ Nuniijuüi scdnidum komintm 
¡lite djee? ¿ An tt Ux hfc non dicil ? Scriptum tít fnitn in le¿t 
Moysi: A'cfl alligaiih et tovi tfitvrantí. ¿ A^/mptid de iol'tu cu)\ 
tit Dea? S¡ nei vobh sfkitualía jtminawmts, tnagnum tit si «*/ 
tarnalia vestra metámuf?,. . ¿ NtJcitit qtionimn ^ut in sacraiio opt-

_ rantuv, qute dt jarraría siinf, tdunt: tt qui attari dtserviunt, cum 
ñltari p/irticipant? Jta tt Dvminuí ordinavit üs, qui Evan¿íl¡um 
énnuntianti <t dt Evangrlio vivtre. 
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que' nuestra misma religión hace en algxm modo de de
recha natural , y que hasta los mismos gentiles ( i ) se 
creyeron obligados á pagarla para el culto de sus ídolos, 
y manutención de sus sacerdotes. Supuesta, pues, y de-
mc^strada la obligación de sustentar á los ministros del 
Altísimo, sea con el diezmo, íi de otro modo, es evi-
dente que qualquiera otra aplicación que se haga de es
ta porción o cuota pagada por los fieles, fuera dt̂ l objeto 
de su institución, es un abuso no solo nocivo y perju
dicial á tercero, síno también contrario ú espíritu de 
nuestra santa iglesia. 

Esto no obstante ¿quién querrá creer que los mismos 
obispos, léxos de mirar por sü clero, fueron los q;ie con
tribuyeron mas á este despojo injusto ? Sin embargo ello 
fué así, y no debe maravillarnos i porque como la mayor 
parte de los obispos de aquel tiempo se componía de mon-
ges, no era extraño que les dominara aquel espíritu de 
corporación y de afecto al monasterio en que habían vi
vido, y de consiguiente el deseo de su engrandecimien
to, sin pararse á considerar las mas veces que esto era 
en perjuicio no solo de ellos mismos, sino de los dere
chos y rentas episcopales de sus sucesores, y lo que es 
mas, contra el voto solemne de pobreza que ellos mis
mos habían pronunciado poco antes en aquellos mismos 
claustros que después trataban de enriquecer. 

De aquí el principio de ese fecundo semillero de ri
tos abades, prior*St bailíos y comendadores de tantas ór
denes monásticas y militares que vemos en el goce de 
la percepción de diezmos. Y no fué esto lo peor, sino 
que de ello se siguió la cesación absoluta de aquella re
partición equitativa y justa entre el obispo, su chro, la 

fábrícaj hs f obres, observada constante y religiosamen
te en España , Francia, Italia , Alemania , &c. , y aun 
mandada observar por los papas Smj)l¡cio en el año 

( I ) ASÍ lo tisstificatí Herodoto en Cito -. Xcnofontc en Agejilao: 
Tito Livlo l¡S. s I "• ' S I y 1'1>- 3*̂  > n- » '• Clteron üb. 3 de Na^ 
tura Deorwn; y otros muclioi autorc» dísicoi. 
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de 475 ( I ) " Gelasio I en 494 (2) , y san Gregorio Miig-
nú en «1 de 593 (3) i como asimismo por los concilios 
ioletano I en el de 400; agatetise en el de 504, can. 2 , ; 
aurdianense en el de 511 , can. 17; tarraconense en el 
de 516, can. 8; y en otros varios cuya enumeración se
ría demasiado prolixa. 

Por una consecuencia necesaria de aquel principio 
los indigentes no fueron socorridos en lo sucesivo como 
lo habían sido hasta entonces, y deben serlo siempre (4}: 
mnchas , quando no todas las iglesias sujetas á la ¡u-
risdicion de acjuellos^ carecieron y todavia carecen aun 
de aquello mas necesario para el culto debido á Dios y 
reparación de sus templos; y hasta sus mismos ministros 
se vieron reducidos á vivir con tanta estrechez y mise
ria como el mas infeliz de sits parroquianos. En suma 
la mitra y el alto clero por una parte, y la cogulla por 
otra, se absorvíeron todo el jugo del patrimonio del al
tar, y desde entonces han mirado siempre con ojos en
jutos al sacerdocio humillado, y á los miserables priva
dos de todo consuelo y socorro. 

Con todo la injusticia aun no había llegado á su col
mo; pero no tardaron mucho los monges en hacerla vi-

• C*) Epist. II FLarentit , E^uitio et Sevtro , epircopií. 
Ci) !Epist. I, ad episcopos íucaniíe cap. 19. 
C3) En su carta 31 , lib. it , mandando ijue los clérigos lo po

ican todo ea común , dice entre otras cosas: Moi afottnlicjf stdit 
tst, ofdinatis rpotcopit pi-jíceptum trajere, ut de omni itipendio qutid 
accidit, quatuar fitri deheant purtianes. Una videlicft epijcopOf ft Ja-
tniiiif ejus fropter hnipitulitattm et stucepiianrm y »lta clero ; terti^* 
vero fíjuperü'uj ; quarta ei:clriiir reparandis, 

(A) San Bernardo , hablando de esto mismo , decía : Ret pau-
ferum non peiuptribus date, par sacrUegii crimen este digmaeititr. 
San¿ patrimonio pauperunt Jaeultatti eíclesieiTunt,,.. Y Pedro Blense 
en su carta 15 al obispo Carnotcnsc le dice ; Si te iUíus diicipuium 
projiterii, ¡¡ui venit miniitrare non tnsniítrari, sie minutrahit paupe-
xihtií , ut ucn vituperetuT miniíteviur» tuwn, ut patrímonrum Ckrijti, 
tt pauperum tjut quod tibí conmiitsum est in egentium nectsiitattt, 
non in usus extraordinarios exfendatur. ¡ Y lo cumplen los mon
ges y los comendadores! :Se le* obliga i elloí Díganlo ius iglesias, 
tui curas y «us pobxes feíígcescs. 

7 
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sible y palpable á todos arrogándose el título de curas 
primitivos, dexando solo á los que ellos llaman sus subs
titutos el de vicarios con una miserable congrua ( i ) , de 
la que depende absolutapiente su subsistencia y el so
corro de ios pobres de sus feligresías, tanto mas dignos 
de él, quanto es constante que jamas faltan en los pue
blos personas necesitadas q*ue no pueden tral>ajar por de
masiado niños ó ancianos, enfermos ó impedidos, ó por 
el rigor y crudeza de las estaciones, causas todas que dan 
á un ciudadano honrado los títulos y derechos mas sa
grados é incontestables á la comiseracion y caridad de 
sus semejantes. Este titulo de curas primiti-vos (aunque 
puramente de orgullo en los que no exerzan sus tunciones) 
lo conservan todavía los monges: los unos porque , co
mo ya lo he dicho antes, sirvieron algún tiempo el mi
nisterio de la cura de almas; y los otros por la posesión 
inmemorial (2 ) , ó sea derecho que tienen á la percepción 
del diezmo en aquellas iglesias. 

( [ ) Hallándome en Zaragoza cn ei año de i / p p j un condiscí
pulo y amigo mío, prior á la sazón dsl lugar de Jíatmlina de aquel 
partido y arzobispado, fué á solicitar del Gr¿in Centellan dt Amf^o!ta, 
del orden de lan Juan, f á (¡uien correspondía así la provisión de 
aî uel priorato como el diezmo del pueblo ) que le aumentara 
la cónijrua , que era solo de 6a tnudor jaquijej , 6 lo que es lo mis
mo j 119 raalcs y 14 marai'edíses de vellón -, siendo así que el diez
mo y renta que petcibia éste en solo aquel pueblo ascendía á unos 
ciriío mil feses nnuaUí. Sus plegarias , sus esfuerzos Y el empeño de 
sus amigos en apoyo de su justa solicitud fueron inútiles , pues lodo 
lo mas que se pudo conseguir del Gran Cintellan fué que prome
tiera alargársela á ttirn escudos. Eito díó motivo al prior para que 
recurriera 5 la rámara-^ y ésta, precedidos los informes del arzo
bispo , le hlio justicia senalSndole para lo venidero ¿1»ÍC mil reales de 
vellón al año sobre las rentas de aquel , con la espresa condición de 
que no pidifra exigir ¡os dírechos ¡it estat-t , como él mismo lo habla 
propuesto. Iguales y aun mas inferiores congruas que ésta pagan mu
chos monasterios y comendadores á sus curas ó vicarios, como es 
de notoriedad. ¡Y es esto justo y conforme i la doctrina de Jesu
cristo I 

Ci) Suscítsda un día la conversación sobre el perjuicio que re
sultaba , así á los párrocos como á sus feligreses, de la percepción 
de los diezmos por los monasterios, comendadores y demás pei-
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Pero una de descosas: ó los mongés son los verda

deros párrocos, ó no. Si lo son, ¿por qué no instruyen 
por sí mismos á sus feligreses? ¿por tjuó no les adminis
tran los sacramentos? ¡y por que en fin no reparten el 
residuo de sus rentas entre Jos mas necesitados? ( i ) y si 
no lo son, ni cumplen ya ninguna de estas cargas verda
deramente apostólicas y propias de todo párroco celoso 
del bien y cuidado de su grey, ¿ por qué, ni con qut; razón 
ó título perciben los diezmos.' ¿por que en algunas igle
sias exigen parte de la oblata que los fieles hacen á Dios 
para la sustentación de sus ministros? El mismo saii Ber
nardo, á quien tanto se le ha censurado (quizá con de
masiada ligereza, quando no sea con mala l'é ) de haber 
coJitribuido eficazmente á que se le despojara á la noble
za de los diezmos para enriquecer á sus discípulos, es pre-
cisaxnente .el que lamentándose mas de este abuso , dixo 

ceptorc» de e l los . . . . Ya no JÍ de qué admirarme mus, dixo utio, /i 
de Ja fodict'it de eitaj gentes , ó de la toietaucia del ^abievno y de 
ios obispas en mrttr con tanta indiferencia un punto tan perjttdi-
tial.... Lo ei en eftcto , le respondió un cur̂ i cortiindole la pal i . 
b m ; pero ¿ como quiere vm. que ya se ¡es despoje de un derecht 
que gozan tantos simios Ad , y sobre el qual pueden alegar ocho lí 
mas prescriptiones inmemoriales?..„ Esa no es razón; y si lo es, no 
tiene la mtnor ftttrza , le replicó el primero con vivcia : y luego 
afiadiú con su poquito de sal y pimienta : Si por presíripciones hU' 
hiera de valer la justicia, desde Adán acá (en que tas zorrtij st 
tomen nuestras gallinas , los gorriones los granos , y ios tordos tas 
ttvasy aceytunas') ninguno podria alegar tantas cama rlíos en apoyo 
de la suya ; y á fe á fe que no nos paramos muc/io en la legi
timidad de su dereclto , porque antes que él es el de nuestra jus
ticia y conveniencia ; 6 mas claro , valiéndome de un refrán caste
llano', al mal uso cortarle ]a« piernas. Haga vm. ahora la aplica
ción , teñnr cura. 

( l ) San Julián Pomerto en su libro l de vita contemplativa , ha
blando de los pastores <¡uc descuidan la grey del Sclior , dice enire 
otras cosas ; Oregem Domini pasccndum pastores facti suscipimus, 
et nos ipsof pascimus quando non gregis utilitati prospicimus , sed 
quid foveat et augeat nostras voluntates attendirmts, Lat¿ et lanas 
ooium CHristi, ablationes quotidianas , ac décimas fidelium gaudentej 
accephnus , et curam pascendorum gregum, a quibus perverso ordiiu 
volumus pasci, deptnimui. 
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expresamente á sus monges, gue et que bautiza, visita 
los eniermos, adniinisna los sacramentos y corrige á los 
pecadores, tiene solo el derecho de percibir el diezmo 
y no el monge ( i ) . 

Y si se contentaran con llevarse las utilidades de-
xando á sus vicarios el cuidado del pasto de su grey coa 
plena libertad] todavía sena tolerable; pero para mani
festar siempre la superioridad que tienen sobre ellos, van 
á celebrar en sus pairoqulas en las grandes festividades, 
les preceden en las procesiones solemnes, les precisan á 
asistn' en cíeitos días á tas iglesias de sus monasterios, y 
en fin los tienen tan sujetos, que apenas se atreven á echar 
á vuelo sus campanas sin preceder la licencia de les PP, 
Celosos de estas distinciones, que no respiran mas que va
nidad y altanería indecentes ala humildad del estado que 
profesan, jamas le- han perdonado á ninguno la mas leve 
omisión en este ceremonial; y si alguno, por su desgra
cia, intenta sacudir el yugo de tan pesada desgracia y des
honrosa servidumbre , al momento le ponen un pleito, y 
lo dexan arruinado para siempre á costa de pmudos de oro 
esparcidos y derramados con tino y oportunidad entre: los 
cortesanos que disfrutan del favor ó son diestros en la 
intriga, resortes que ninguno entiende ni sabe tocar me
jor que los monges quando se trata de conservar, sus 
exenciones y privilegios. 

Sin embargo todos los días se clama en los pulpitos 
contra los detentores de bienes ágenos o mal adquiíiJos, 
y se les exhorta á la restitución, sopeña de condenación 
eterna. La iglesia por otra parte no ha cesado jsmas de 

( I ) Díi'us Bernardus in nionjchos aít; O menacíñ, ¿prxsumt-
th viniim de Tiinta ijuam non plaiitaith , sfu tat dr ¿ff¿^ ijitatn ríen 
faicitis ? ¿Q»o f'iíto exigitit ubi fian fxkibctis? Civt¿ li ita vultii 
¿affiíatr nastentfi, septlicc ntoricnies , vIsitAtt jacmtís , covultíte 
nuhentes , imtrititt rttJfs, ctrripite áelinquentrSf íXíommur.hatc cc-n' 
ttmnentei, abiohitr repiscentrs , rfmnclíiiite frnitfnffj , rt in tnriiío 
dtnijue físksiie apptriat os suunt mnnai^kus, ívjus o/fidum sedcre cst 
« jiicere ; fíf fortasis dlgnum le probahit mfrcfnarius mert^tdf sLa, 
a¡ie^»ln ititiJisíum admcidum ttt vellt mettrr uki non seminaverü. 
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recordar á sus ministros que no son los propietarios, sino 
los ecuijíimos de sus reatas ( i ) ; y en íin que el que iio 
sirve ul altar es un mercenaiiü y un intruso indigno de 
vivir dül altar. No nos dio il Si'ñor, deda el piadtiso 
Gerson, el fruto del trabajo dt los ¿Lmas para que co
mamos rtmstro pan con tí sudor díl rostro agtno, y m 
hagamos rtVi¿Utt ojicio , nmgun sujragto^ nivguna satisfac' 
cion jor los quv nos alimentan con sus afanas. Etia doc
trina ha sido y es la de la ij^ltsia, sin que jamas haya 
tenido variación i pero la codicia, mas imperiosa y fuer
te que todüs les cánones y concilios, ha conseguido hasta 
ahora adoiraecer á la tiara , al episcopado , al gobierno 
y á la magistratura. 

Bien sé que me diván nuestros felices rechiíos, como 
se lo he uido á algunos mas de una vez, que cstándolcs 
concedidos los diezmos por los papas y por los soberanos, 
deben considerarse como una renta fixa y exenta de to
da carga. Mas si esto es así ¿conio los miamos cánones 
y oidenanzas de la iglesia les obligan al pago de gas
tos de reparos de fábrica (ji) y culto, y á !a dotación 
alimenticia de si;s párrocos? también me dirán que si per
ciben los diezmos, en recompensa csrán continuamente 
orando á Dios por el bien y prosperidad de la nación y 
por la salvación de las almas de todos los cristianos , y 

( I ) Sjn Julián Pomerio en el libro i /le vita íonUitiplatíva , des
pués di; liatcr rdlrertia del mtido con que san Paulino j ' san Hila
rio bti Jubijn desprendido de todos ^ui bienes y repurlídol< s entre los 
pubrub antes de ser elevador ú l̂ i dignidad epistupal , dice en ti ca> 
píIuln ĵy ; í/uJr liíttur itittíli¿i Í¡IÍ(IÍÍ tiiittí A( talts vlr: ijíi! vo¡cnífi 
j\rri Ckvhti iHuipult , rfnvnáuvfrunt mniiihu qujr halertnt , MÍK ut 
fits¡tisoyt¡t i(Á ut prücuríttares fitcultíitti nrki'ne ftaidcvtnt. ht id-
€ÍYtt> íñeniíj nihil aiimi es¡f rft en Ifiiif, nísi p,itrattontíi fiiiifertiin. 

( i ) En ei LonLÜiti i.irraconense del año g ió en el eiln. íi refe
rido por Graciíino en el tánon titiuvimuí l o , Q-ÍMÍ. I O , quasl. i se 
diíe. Dtímimttí, ut ant)¡jinr consutíuiüriis ordo jtrvttuv , el ammii 
^kibuí ai rpiíeopo dixinií v!sit(tuT , (t si ijvit forte hañlim Juerit 
reptrta dritititta , erJiíiatcri ejus refitrari yr/nifiatur: ¡¡uia tertia 
flirt ex arnnU/uj per atitiptam tradifioiKm , ut tiucipiaíur ai (£'u-
rvp/r, nniiTWi Hit inititutum. 
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en particular por la de sus bienhechores. Yo creo firme
mente que así lo hacen, y que este es ua bien inaprecia
ble á los ojos de todo buen ciístiano; pero esta razón, 
que tanto nos quieren hacer valer los monges en apoyo 
Je sus pretendidos derechos, no es mas que un misera
ble subterfugio, que solo puede servir para alucinar á los 
crédulos ó los ignorantes, Y sí no, pregunto : aun qiiando 
no los percibieran ¿estarían por ventura menos obligados 
á orar por el espíritu de su regla, por ía naturaleza de 
sus votos, y aun por la obligación que tiene de hacerlo 
todo cristiano? No , sin duda; luego percibiéndolos inde-
vidamente, ó no cumpliendo las funciones y cargas pro
pias del ministerio apostólico, sobre defraudar con su re
tención ( i ) á los verdaderos pastores la porción que le
gítimamente les corresponde , es hacernos pagar á buen 
precio sus oremus y di profundis. 

Ahora bien, si los antiguos obispos fueron tan débi
les, tan interesados ó tan ciegos que, ya fuera por la re-
laxacion del clero secular ó por su ignorancia, ó ya por 
socorrer la extremada pobreza que reynaba en los monas
terios, consintieron y ayudaron á despojar á su clero del 
diezmo; sus sucesores que ven que no subsisten ya aque
llas causas, y conocen ademas la injusticia notoria de seme
jante usurpación, y los males que de ella resultan, ¿no 
deberían ser sus mas acérrimos defensores , y solicitar el 
remedio, clamando sin cesar á la tiara y al trono á fin 
de que se les haga justicia, y se les reponga en la pose
sión de unos derechos que ni debieron nipudieron perder 
sino quando mas temporalmente? 

Por otra parte ¡á quántos abusos perjudiciales ha dado 
lugar esta retención y su tolerancia! A ellas solas se debe 
el origen é introducción en la iglesia de esos derechos lla
mados de estola, derechos hasta entonces desconocidos, 

( i5 En el sínodo Mathcenfnst en el cin. 4 se tJice ; Ut ftii 
oblatiatitf Jiddium defututorum qtia eccltsiit conftrunt-ur , rítñtenf, 
velut! retentatores ecdisite , aut egetit'tum mcatoreí, ab eccUsiie 0* 
mitü'ur arctantuT, 
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luego insensiblemente tolerados, y hoy comunmente exi
gidos, como si fueran de rigorosa justicia, aun en aquellas 
mismas iglesias en que se cobra el diezmo. Esta cobranza 
de derechos, prohibida por algunos concilios ( i ) , es tanto 
mas chocante é injusta, quanto lleva envuelta consigo la 
duplicación del pago, ó sea un verdadero redüznio (2); 
porque el íelígres qxie alimenta á su párroco con el diezma 
en debida remuneración de los socorros espirituales que le 
administra, todavía se ve obligado á pagarle de nuevo en 
dtmro estos mismos socorros, que es en buen romance co
mer d dos carrillos. A pesar de esto los obispos caDan, el 
gobierno lo tolera, y los pobres pueblos ó sus moradores 
iufren el gravamen sin reclamarlo, y aim sin quejarse, ya' 
sea porque no se les hace conocer este abuso, ó bien por
que aun quando lo conozcan, saben que, si privaran de 
ellos á sus curas ó vicarios sin que primero se les restitu
yeran los diezmos, sería lo mismo que condenarlos á la 
mendicidad, que es en todo hombre el oprobio de la ra
zón , y sobre todo en un sacerdote. 

Pero aun hay otro abuso mayor y mas chocante} por
que ios monges y demás corporaciones religiosas no solo 
no se contentan con exigir y cobrar el diezmo en perjui
cio de los verdaderos párrocos, sino que rehusan ademas á-
estos el pago ó retribución del que les compete en razón 
de los bienes raices de su pertenencia con arreglo á lo 
mandado en el concilio lateranense I V de 1216 (^3). A 

( I ) Entre otros tengo presente que el concilio de CUrmont prohi
bió á los curas que cobraran tíerechos por la sefidtura de ios mtiirtoi. 

C2) A consecuencia de varias peticiones de cortes ordenaron por 
ley los reyes don Carlos I y doña Juana en Vaüadolid en i j i B que:' 
Por quítnta not ha süic iuflk.ulo que wandástmos frovetr ^ fn que de 
lo que se hubiese fagaJo diezmo na se fidiese ni se tontjjse á pedir ni 
Üívar rediezmo par ¡os freliídss , ní otras persortas eciesiásticas de 
estot nuestros reytios , wandattios J « Í C/Í el nuestro consejo se den 
las frevijtaties y cidulas neeesarias contra los dichos prelados y per
sonas eclesiásticas y sus jueces, para que no consientan -ni den lagar 
<¡ut se liaga novedad (n el ilívar el dicho rediezmo. Ley 7. llt. 5, lití. i 
de li Recop. inserta en la 8 de la Novis. Kccop,, lib. i , tit. VL 

(3) Cap. tiuper 34 de decimis. 
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esto me dirán los monges y demás perceptoíes de diezmos 
que se Jiallan ea jgiial caso, que si lo hacen es en virtud 
de Jas bulas y decretos de la silla apostólica, que les exi
mió de este pago. Es muy cierto que las ordenes del C(>-
ter, de J^alta, de los Templarios, de Redención de cau
tivos, de santo Domingo, de san Francisco y otras varias, 
inclusas las Militares de nuestra España, obtuvieron de 
los papas Adriano IV, Honorio II y III, Inocencio IIy III^ 
Clemente IV y otros esta exención por lo respectivo á sus 
quinterías, granjas y otros bienes en razón de su extrema
da pobreza (ob nimiam paupertatem); pero también lo es 
que el rey don Alfonso el Sabio, mandando observar por 
Ifiy en sus reynos lo decrerado en el citado concilio latera-
nense, dice: En este concilio se estableeió que los Templa
rios, é los Hospitalarios, é los del orden del Cister, que les 
valiese el privilegio que les otorgó Adriano IV en las here
dades que habían ganadas fasta el mismo concilio; y mas 
adelante: E si las comprasen, ó gelas diesen, fueras endf 
para facer monasterio de nun'vo, quier las labren ellas, que 
den el diezmo de ellas. 

Ahora bien, ^con qué razón ó justicia lian podido re
husar este pago desde entonces, y en términos que obligó 
al gobierno á impetrar nuevos breves y bulas de S. S. ( i ) 
para precisarles á él? Y, lo que es mas asombroso todavía, 
¿cómo nuestro gobierno ha podido ser tan débil é indife
rente sobre un punto tan interesante, tan perjudicial, y lo 
que es mas, tan contrario á nuestra misma jurisprudencia? 
Yo no lo comprendo, ni lo sé; pero sí he oido aun en estos 
últimos aííos quejarse á varios curas de la falta de observancia 
del citado breve, y de las leyes del reyuo sobre la materia. 

( I ) P O ' breve de S, S. de 8 de enero de 1795 , inserto en real cé
dula de S de ¡unió de 179Ó y en la aovísima K.ecnp¡Ucion, se revoca
ron y anularon todas las concesiones del p^gn de diezmo concedidat 
por los reyes en España c Indias, exceptuando solo aquellas que al
gunos tienen por título oneroso; 'y que oada se exija con nombre do 
dieznnos de aquellos frutos tjue prodiiceii los huertos ó tterrecí lias con
tiguas á las casas de religiosos, y qii<£ estos cultivan anualmente f^r lut 
tífantj «» impar 4e bvtyts. 
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Pero Ib mas curioso y consolador de nuestra jurispru

dencia consiste en que en la mayor paite de nuestras pro
vincias los monees y comunidades religiosas los unos eíaar 
señores ( i ) , y Tos otros poseedores de una tercera parte 
por lo menos de ese prodigioso cúmulo de tierras, que 
llamamos comunmente de manos muertaí, no porque sus 
tenedores no sepan ó no puedan hacer uso de sus brazos 
para ganar la vida cultivándolas, sino porque no estando 
sus bienes sujetos al pago de ningún SQÍV icio fcu Jal, ni 
menos al derecho de mutacion-y no quieren degradarse cori 
el trabajo, quaudo sin él se les consiente percibir todas las 
utilidades. Y estas mismas gentes han tenido hasta nues
tros dias vasallos y siervos, y esto autorizado por nuestraí 
mismas leyes: jqué monstruosa contradicción! 

Estos son hechos innegables, y sin embargo todavía 
pretenden pasar por modelos de virtud, di pobreza y de 
regularidad; pero, valga la verdad, ¡son ó se parecen en 
algo nuestros monges del dia á aquellos pobres y primiti
vos solitarios que, despreciando y renunciando á las rrr 
quezas perecederas de la tierra para poder adquirir y po
seer eternamente los tesoros de la vida fiítura , pronuncia
ron anatema á todas las grandezas, distinciones y comodi
dades del siglo, para meditar hasta la muerte las verdades 
del Bvangeíio I Yo los cito ¿ ellos mismos por testigos y 

( I ) Por decreto de las cortes generales y ertraordÍTiarias de 6 de 
ígosto de i 3 i r se incorporaron i la nación todos los señoríos jurisdi-
ciooales , quedando los territoriales en la cluse de propiedades particu
lares , y se abolieron ademas todos los privilegios exclusivos , privati
vos y prohibitivos, con inhibición absoluta de que ninguno pueda lla
marse ea adelante trtíor de vaíuHor, enercer jurisdicion , noliibr;tr jue
ces , ci usar de los privilegios y c!i;rci;hos mencionados en él. Aun 
quaudo el augusto congreso no hubiera hecho otra cosa que quitar de 
enmcdio de los españoles este negro y feo borrón de la humanidad 
envilecida, él solo le honraría en los tiistos de la nación; y los nom-
l*res del digno diputado que lo promovió, y de todos los demás 
que lo apoyaron y sancionaron, serian repetidos sin cesar por millo
nes de bocas, que los colmarían de bendicoines ccmo í los redentotci 
(le su libertAd, Looi eterno, PP. de la patria. Ló mas está ya ItccÜfa) 
qoiuutDad U o b r a . • ' • - 4 . . -

s 
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jueces de su causa ante el tribunal de la verdad y de la 
razón, y estoy seguro de que no serán capaces de fallar 
contra los testimonios de su propia conciencia. 

Quizá no faltarán todavía muchos apologistas ó buenoi 
creyentes que me tachen de impostor, ó al mdnos de que 
abulto los hechosi pero yo les ruego á los unos y á los 
otros que echen solamente una ojeada imparcJal sobre 
qualquiera de los monges que se presenta en medio del 
'•gí*'» y comparándolo después con aquellos antiguos soli
tarios siempre ocup;idosde la salvación de las almas, oran
do, estudiando, cultivando la tierra con el azadón en la 
jnano , sus carnes abrasadas de los ardores del sol, sus 
cuerpos cubiertos de un cilicio y de un saco burdo roto ü 
apcdaz;ido, y en fin dormiendo sobre un lecho de hojas 
^ecas ó sobre el duro suelo: díganme de buena fe si< hay 
ó no la menor exageración en nada de quanto dexo di ' 
cho acerca de la degeneración de los monges. Para no 
conocerla sería necesario estar iluso y ciego, y todavía mas 
cicgcr é iluso para pretender justifícar semejantes abusos, 
hijos naturales del ínteres y de la hipocresía. 

Si los discípulos de Bnmto, de Basilio, de Gerónimo, 
de Bernardo y de Morbtrto se hubieran atenido no mas 
que á la prudente observancia del código primitivo de su 
instituto, aun quando fuera mas atemperado en razón de 
los tiempos y de la mayor debilidad física de nuestras na-
Utralezas, ninguno con mas gusto que yo escribiría sü 
apología. Pero ¿podría hacerla hoy con verdad i ¿Los fun
dadores de rodas las órdenes monásticas y religiosas anhe
laron y poseyeron bienes y riquezas? ¿Abandonaron ja
mas su retiro, á menos que el deber, la necesidad ó la 
obediencia les forzaran áello? ¿Se titularen condes, mar
queses, harones, consejaros de Estado, señores de vasallos, 
ni grandes de España'i ¡Es esto compatible con el espí
ritu de humildad y de pobreza que tanto exultan? 

Que en los países ultramontanos y en la Alemania 
gozaran y gocen aím los monges de estas ridiculas caliji-
{aciones, y sus pueblos míana todavía mayores males y 
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vexámenes de parte del monaquismo, no es de admirar, 
porque sus naturales, demasiado flemáticos, deben sentirlo 
tanto menos quanto ía generalidad es muy poco reflexi
va, y jamas ha tenido libertad para quejarse; pero que 
en España adonde en todos los siglos ha habido hombres 
grandes, adonde las cortes han clamado siempre contra es
tos abusos, adonde hay un sinnúmero de leyes sabias que ' 
ordenan to justo, se haya tolerado por tantos siglos qiie 
gentes que han renimciado á todo por los votos mas so
lemnes gozaran del derecho de comerse la substancia de 
tanms familias á título de maw muerta^ y que aun po
sean hoy una excesiva porción de tierras en cada provin
cia, es un arcano que ¡amas he podido-comprenderlo, 
pero que siempre lo he mirado como el colmo de la ri
diculez en un caballero, y del orgullo en un monge. 

Creo haber demostrado suficientemente que así como 
las riquezas fueron el origen de la relaxacion de los mon-
ges, así también era necesario que fueran el principal 
conjuro para disipar las tempestades que les amenazaban, 
y el medio mas seguro para adormecer á los magistrados, 
é imponer silencio á las leyes. Y aunque es muy cierto, 
como tal vez se alegará en su favor, que cada monge en 
particular no tiene su administración, sin embargo esta 
razón es muy especiosa, y no tiene la menor fuerza, pues 
basta y aun sobra que dependa de los bienes que poseen 
los monasterios el bienestar de todos sus individuos en 
general, para que se pueda decir con toda verdad que, á 
pesar de su decantado voto de pobreza, todo monge es un 
hombre rico. 

Quizá á esto se me replicará de nuevo diciendo que 
la pobreza religiosct consiste en una desapropiación absoluta, 
Y que los monges no tienen en particular mas que lo que 
les da la comunidad; pero aun concediéndoles que sea así 
(sobre lo que también bien podría decir algo), esta ^o-
breza es solo imaginaria; porque en la realidad ¿con qué 
justicia ni conciencia podrán pretender pasar por pobres 
unos hombres bien vestidos, mejor alimentados, alojados 

* 
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cómodamente, y con un buen caballo ó muía á su dispo
sición, y el dinero necesario para su gasto quando se les 
ofrece hacer algún viage, sea para negocios de su comuni
dad ó para su recreo? Convengamos pues en que si los 
monges son fohres, á lo menos se deben contar en eJ níi-
jnero de aquellos de quienes habla la Escritura: tanquam 
nikil Jiabentes, ei omnia possidcntes. 

Esta conducta de los monges ha dado logar á que mil 
plumas arrebatadas de un celo indiscreto, poco cristiano y 
jnénos caritativo, hayan trazado un bosquejo ú quadro en 
que los presentan á los ojos del espectador con los mas ne
gros colores. En él se ve confundida sin duda la verdad 
con la mentira; porque, á fuerza de exagerar las cosas, se 
les han supuesto vicios, excesos, y aun crímenes que no 
han cometido, é injusticias de que en lo general no se ha
lla» culpados. En esta gabilla de declamadores y de censo
res satíricos leyna indudablemente cierro espíritu de par
tido, de odio y de furor, y á veces de irreligión ó de im
piedad. Para ellos solo el oir la palabra monge basta para 
manifestar su risa ó su desprecio. En su boca ó baxo su 
pluma todos ellos son ignorantes, supersticiosos, altaneros, 
codiciosos, hipócritas, enemigos de todo el género humano,) 
aun de ellos mismos entre si; inútiles durante su vida, y 
dignos de un eterno olvido desfues de su muerte, sin distin
guir los tiempos, ni las diferentes formas de vida que ha 
tenido cada instituto desde su nacimiento. 

Sin embargo era muy justo que los tales censores no 
se hubieran olvidado de que los Basilios, los Agustinos, 
los Gregorios, los Bernardos, los Gerónimos y los Crisós-
tomos pj-actioiron la vicia monástica, y esto no obstante así 
ellos como sus sucesores por espacio de algunos siglos fue-
i'on las mayores lumbreras de la ' iglesia y gloria de su 
tiempo en la virtud y en las ciencias; y que aun en la 
misma época en que mas se declamaba en toda la Europa 
contra ellos, un Alahillon, un Lamy, \m Ruinart, un 
Martene, un Monifaucon, un Ccllier, y entre nosotros un 
Feijoó, wn Sarmiento y otros muchos dieron honor á la re-
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ligión, á la patria y á su orden con su erudición sublime, 
con la pureza de su doctrina y costumbres, y con la ex
tensión de sus conocimientos en todo género de literatura.-

Pero no es necesario ser muy pt-rspicaz para adivi-
fiar los motivos que inducen á obrar asi á éstos avinagra
dos declamadores, y el fin que con ello se proponen. El 
blanco á que asestan sus tiros es al parecer de muchos á 
solas sus riquezas ; pero yo creo con mucho mas funda
mento que su principal objeto es atacar en la realidad el fon
do mismo de la religión. Esto es tanto mas cierto, quan-
to porque se hayan separado unos mas y otros menos del 
cuHiplimiento de los votos por los que se consagraron á 
seguir el Evangelio en su mayor pureza, no hallan otro 
medio que el de abolir todas estas célebres iustitucioiies 
que por espacio de catorce siglos han hecho tanto honoi 
y servicios tan importantes al estado y á la iglesia. 

Seamos sinceros: esta sentencia no puede dexar de 
parecer demasiado arbitraria é injusta á la luz de la ra
zón de todo hombre sensato é imparcial, porque ó es 
preciso abolir todas las instituciones , de qiralquier clase 
que sean , que se hallen relaxadas , lo que seria el mas 
grosero absurdo ; ó anular solo el estado religioso, fuer.! 
cometer la mas notoria injusticia; pero tampoco habrá 
ninguno , que no sea muy parcial ó muy preocupado, 
^ue no se halle convencido de la absoluta necesidad de 
una juiciosa y prudente reforma no solo del estado mo
nástico, y demás órdenes militares y religiosas, sino tam
bién de la disciplina exterior de la iglesia , ya sea que 
mire este punto con reípecto á la felicidad temporal , ó 
bien con ideas de utilidad espiritual. 

Si la mira baxo el primer aspecto no tiene mas que 
recordar la opinión de sus abuelos para saber que no ce
saron jamas de clamar á sus reyes en solicitud de esta re
forma hasta que el despotismo y la fuerza los condenaron 
á eterno silencio. Y si baxo el segundo, consulte y medite 
los pareceres y decisiones de todos les PP. de la iglesia 
manifestados eü los ya referidos concilios generales de Víe-
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na y de Constanza, de Lctran ^ y de Lion, congregados 
en el Hspíritn-Santo , y de consiguiente de ini peso y au
toridad irresistibles á todo buen cristiano. Si hasta aquí 
el favor y el oro de los monges, ia tolerancia de nuestros 

•príncipes, h, indiferencia de los obispos y la ignorancia. 
de los pueblos han hecho inútiles y vanos los esfuerzos de 
nuestros mayores Í tiempo es ya de que la razón, la equi
dad , la propagación do luces y de conocimientos , y las 
necesidades de ía patria , abran los ojos al gobierno, y se 
ordene por el lo conveniente para desarraygar de una vez 
abusos tan perniciosos. 

La empresa es grande, pero justa y digna de un 
pueblo, católico verdadero , que conoce y sabe que los 
abusos no fueron jamas la doctritía de U Iglesia de Je
sucristo. El tiempo y la ocasión no pueden ser mas opor
tunos; porque abandonados ó destruidos casi todos los 
monasterios y conventos de hombres, minorados los 
de hemfcíras, y sus individuos errantes y prófugos por 
razón de las circunstancias, ni tendrán, quando la na
ción pueda cantar la gloria del tríunto contra sus ene
migos, medios con que mantenerse y reparar tantas 
pérdidas y ruinas, ni menos sería justo consentir que 
cada qual volviera á su monasterio ó convento antiguo, 
á menos que se quisiera uciibar de aniquilar á los pue
blos , ya demasiado desolados y miserables aun sin esta 
carga. Todo en fin favorece y exige imperiosamente esta 
reforma : y pues el augusto congreso nacional está reuni
do , y decretada también por él la convocación de un 
concilio nacional, reúnanse desde luego ambas potestades, 
y , llenas de un celo verdaderamente cristiano y patrióti
co , den á un mismo á la iglesia el nuevo triuiito de la 
religión , haciendo reflorecer no solo en los monges, sino 
en todos los españoles, aquella pureza de costumbres, que 
se admiró en los Pacomias, en los Antonios y en los GÍ-
ráníttios ; y á la nación la gloria inmarcesible de haber ex
terminado y Confundido á sus bárbaros opresores. Sin esto 
es de presumir, y aun de temer, que estos abusos se 
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perpetúen entre nosotros hasta la consiunacion de Jos si
glos , y que mientras todos los demás miembros del es
tado trabajen, suden y se afanen para mantener á los mon-
ges en su opulencia, continúen éstos con sus brazos cru
zados mofándose de sus censores , durmiendo á pierna 
tendida , despachando su pitanza en el refectorio , y be
biendo los vinos mas exquisitos á la salud de sus bien-
hechores. 

De todo lo dicho resulta, que la causa primaria, y 
quizá la única de \n relaxacíon de les monges, ha proveni* 
do de sus grandes riquezas, y de consiguiente que mientras 
no se les señale límites que jamas puedan traspasar, serán 
vanas é inútiles tedas las reformas. Ahora pues, como ya 
lo hemos visto, estas riquezas dimanan, parte de la per
cepción indebida del diezmo, parte de las donaciones de 
nuestros • reyes y de un sinnúmero de particulares, y el 
resto de adquisiciones, ó bien de los terrenos desmontados 
que reduxeron á cultura. 

Por 1(1 que hace al diezmo es indudable que de qual-
quiera modo que se le considere pertenece exclusivamen
te á Jos pastores de la grey del Señor por la ley de 
su institución ( i ) ; así como éstos están obligados á dis
tribuir entre los pobres de su feligresía el sobrante de sus 
renías, después de su decente subsistencia, con arreglo 
á los cánones. 

£n punto á las donaciones, la justicia exige que sean 
examinadas escrupulosamente sus escrituras (^2), y sj care

cí) Num. cap. 18. v. ai. Filiií autwt Lni dt4i emnn árcimat 
Isratlis in fojiaiwntm fro ministmo jiio Jfiviunt mi'íi in t(ttcyt:iicnh 
Jadtris.,., Deuler. cap, 16 , v. 11. Quando eotnfUvris ilnñn/tm • 
íunctaftim fru^utn tuarum , anno JíLJmarum tcrtio Aavis Lnit^f, 
(t adutna , rt fufiHe tt vi^Uít , ut comedant mtra forta/ tuax, 
it f/tturtrttur, 

( ] ) Yo fie visto y ]e¡da algunas eicríMraG antiguas de donacio* 
n » qu^ctiosas hechas por algunos particularts á varios de nuestro» 
monasterios cor la cliusuJa expresa de para la dtttntf lust^nta-
tion de sus »un¿ts , y sotorra lU ios fetrfs ^ve lindan á lu tírri-
ttno: y otras con la de para qrtf iue-j;utn á Dios par mi ánmia, 
peio sin tsfeci£car ^ué clase de sufragio ei'igían de ÍUÍ individuo* 
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cierett de ellas, ó no se hallaren cumplidas las volunta
des de los donadores, ó no subsistan las causas por las 
que se les hicieron, ó en fin tengan algún defecto legal, 
el legislador deberá proceder inmediatamente á la aniüa' 
don de semejantes escrituras ó tínilos ; pues, por mas que 
se les quiera paliar, carecerán siempre de ia isgitímíciad 
de derecho en sus poseedores, porque ni nadie puede dar 
lo que no es suyo, y menos en perjuicio de tercero, en 
cuyo caso se hallan las mas de estas donaciones, ni aun 
hechas legítimamente son valederas sino en tanto que 
subsisten las causas porque se hicieron, y se cumplen exac
tamente las condiciones que se impusieron,, según todos 
los principios de derecho. 

Tocante á los terrenos adquiridos ó desmontados por 
sus brazos, si su cantidad excede á la que necesita el mo* 
nastcrio para la decence manutención de sus religiosos 
y demás obligaciones, es claro que la poseen contra Ij 
intención y aun en perjuicio de los propietarios ó del 
común á quienes pertenecían antes del desmonte, y que 
de consiguiente resulta á aquellos ó á éste una lesión 
tanto mas enorme quanto aquellos inmensos fondos re
ducidos á pasto ü á labor disminuyen y rebajan consi
derablemente los suyos en valor y produao. 

Supuesta pues y aun demostrada la necesidad de la 
reforma, me parece que podría realizarse baxo el plan 
siguiente, y aun adoptarse en la mayor parte para la de 
las demás comunidades religiosas, variaudu el resto como 
se juzgare mas oportuno y conforme á la mente de sus 
íuudadores. ^ , . 

ART. I. 
Siendo el primero y el mayor interés de todo crís-

f OT 3<.) benrficencía; de modo <]iie sí aquellos P P . , atentándose i lo 
iircral , st: Jvín limitado & cantailc á sti Liienlisdior un de pvofundií 
al aúo eu el dia de su muerte , y sus almas nei:esitiban de alguaos 
iii.iyoreí sutírigios pira salir dil pLirgatfirio , seguramente que si Dio) 
Jes per:i:iÍt:crA vulTec á este munao no im:urriríiut QÜÍ V£Z CU seuie' 
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tiano el de su salvación, y nuiy difícil, guando no Im
posible , que puedan trabajar en ella con gran fruto los 
que viven en los claustros sin una vocación perfecta j y 
no siendo por otra parte justo que á los que entraron 
Y profesaron en ellos baxo el régimen de vida que i,e 
seguía se les obligue á otro sin su total consenrímicti-
to , al tiempo da la reforma se dexará al arbitrio de los 
monges U elección de conformarse con ella , ó de secu-
liiizarse. 

II . 
A todo monge que quiera secularizarse se íe impe

trará la bula necesaria de cuenta del gobierno , y se le 
señalará una pensión vitalicia pai'a mantenerse ínterin se 
íe coloca en algiin cnrato , beneficio , &c, según su ap
titud y mérito , quedando sujeto al obispo Je la dióce
sis en que viva, y al cargo do este el de adscribirlo á la 
iglesia del pueblo ĉ ue elija para su residencia, 

I IL 
Se fixard el número de monasterios y de individuos 

de ambos sexos que deba haber en lo sucesivo en el rer-
rirorio de las Espaíías; y los que en el dia luibiere de mas 
Se incorporarán á los que queden , trasladando de unos i 
otros de un mismo instituto los que vayan faltando has
ta la total reducción de todos, sin que entretanto se pue
dan admitir novicios. 

IV. 
N o se concederá jamas licencia para fundar nuevas 

órdenes religiosas, ni nuevos monasterios , aunque sean 
de los institutos ya aprobados, por ningún motivo ni pre
texto, aun quando creciere excesivamente el censo de 
población. 

V. 
A cada mon:uter¡0, con arreglo al número de indi

viduos que deba tener, y á lo mas caro ú barato del pais 
en que se halle situado, se le demarcará y señalará la 

9 
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porción de terreno que se considere necesaria para su de
cente manurencion, gastos del culto y reparos de fábrica, 
con prohibición absoluta de poder adquirir, por ningún 
titulo, ninguna clase de bienes raices, juros, censos, ré--
ditos, ni Qtra cosa alguna que pueda aumentar sus ren
tas, baxo la pena de confiscación; pero sí podrán recibir 
en dinero lo que les den en razun de estipendio de los 
sermones, ó de la caridad de las misas. 

VI . - ^ 
El citado señalamiento se hará con respecto al nume

ro que se prefixe para lo venidero, y no al que exista en 
el día; pues al excedente de aquel se le asignará y pa
gará , de la masa común de sus antiguos bienes y rentas, 
la pensión anual que le corresponda, según el número de 
individuos que tuviere de mas cada monasteiia. 

vn. 
Los bienes sobrantes, después de esta repartición, 

quedarán en la clase de secularizados, y se venderán 
en pequeñas porciones. 

VI I I . • • " 
Ningún monasterio podrá percibir el diezmo en ade

lante, y lo pagará á la iglesia de todos los fnitos que pro
duzcan sus heredades, excepto de aquellos que cojan en 
los huertos ó tierreállas contiguas d sus monasterios, con 
tal que los moiíges las cultiven con sus manos, y no ex
cedan iie aquella porción que puede labrarse anualmente 
(on un jtar de bueyes, y no mas. 

IX. :'• 
Ningún monge podrá exercer en lo sucesivo la cura 

de almas. 
X. 

^ Todo monasterio y sus individuos vivirán sujetos en 
lo espiritual á la jurisdlcion y visita de los diocesanos. 
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XI. 
., Reducido el nítmero de mongcs al que quede pre-
.fixado , para recibir novicios que llenen las vacantes 
xlebürán tener los aspirantes 20 años cumplidos y la li
cencia do'I obispo, qnc deberá haber examinado por sí 6 
por sus delegados, aates de dársela, si es ó 110 perfec
ta su vocación; y para la profesión 24 y un día mas, con 
la misma formalidad de eximen y de Ucencia del üidif 
nario que á su ingreso. 

XII. 
Ningún monge podrá será ordenado m sacris sin ser 

ya profeso, 
xiir. 

£ji ningún monasterio podrá haber donados. 

XIV. 
En todos los de barones, quatro de ellos á lo menos 

tendrán el cargo de jn'iiiteneiarios para oír y consolar á 
los penitentes que lleguen á sus pies. 

- - XV. • . r 
Todos los monges vestirán el hábito negro clerical, 

pero con sotana cenada ; y para distinguirse cada institu
to traerán sus iiidivíduos en el pecho de ella aquel escu
do que se les señale , á imitación de los que usan hoy 
los dominicos , meranarios , &c. 

xvr. 
En todos los monnsterios se seguirá el mismo plan 

d" i :tUL̂ !(i<; que se establezca para todos los colegios y 
universidades nacionales, y no podrán admitir seglares en 
sus aulas. 

XVII. 
Se observará en todos ellos el régimen de 'VÍJa común 

en todo, y no podrán poseer nada en particuliir en espe
cie de dinero, ni alhajas, ni otra cosa de valor. 

* 
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XVII I . 

N o podrán tener rebaños de ganados de ninguna es
pecie, ni aun para su consumo, ni otro tráfico, industria 
ó comercio que el de la venta del sobrante de frutos de 
sus cosechas. 

XIX. 
No podrán salir de sus monasterios sino por mandato 

de facultativo para recobro de su salud, ó por algima otra 
causa justísima , previa la licencia del prelado aprobada 
por el obispo ÍM scriptu: y en estos casos, sí hubiere mo
nasterio de su orden adonde vayan, deberán vivir en é]¡ 
á menos que tuvieren allí padres ó hermanos, 

XX. 
N o debiendo existir ningún monasterio sin bienes su

ficientes para atender á rodas sus obligaciones, no se po
drá exigir ni dar dote para entrar monja, y en caso de 
contravención lo perderán el monasterio y el que lo diere. 

XXI. 
Dentro de la clausura de religiosas, ni en casa con

tigua comunicable con ella> podrá vivir persona alguna se-
^kr á título de parentesco, pupilage, educación, servi
cio, ni otro ningún pretexto, á menos que tenga 40 años 
cumplidos. 

Tul me parece que podría ser el plan de esta nue
va reforma, y una vez dcmaicada aquella porción de ter
reno suficiente para Iiis necesidades de cada monusterio, 
ya la cultivaran por sus manos, como los primeíos mon-
ges, lo que sería muy laudable y útil á la sociedad, ó 
bien la administraran ó arrendaran, es indudable que se 
JibcrtaiLuí de muchos cuidados, que volverían á ser hom
bres de oración, que no excitarían en lo sucesivo ni la 
justa censura de los buenos, ni la mordacidad y odio de 
los niLilos; y en íin, que no íendiian enemigos, envidiosos, 
ni pleitos. 
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Devuelto asimismo el diezmo á los verdaderos pár
rocos, cesarían para siempre no sulo esa odiosa distinción 
de cura rico, y de vicario a jjorcion iéngrua, sino tam
bién los derechos abusivos de estola y y todas esas causas 
multiplicadas é indecentes que ocupan continuamente á 
los tribunales, y encarnizan á cada paso á los curas con
tra los nionges, haciendo tal vez falsarios á éstos para de • 
fraudar á aquellos. De consiguiente todo pleito en ma
teria benefial guedaria extinguido : y como entonces cada 
iglesia tendría su cabeza, y cada altar su ministro, el re
baño del Señor sena doctrinado con el buen exemplo de 
nis pastores, socorrido en sus necesidades espirituales y 
temporales, é instruido en los deberes de su religión y 
de su estado; al paso que cada feligrés, pagando conten
to la poicion de gi-anos y frutos destinada al santuario, 
alabaria y bendecüía á Dios en su corazón, porque la 
vería aplicada á la subsistencia de los que exerccn su santo 
ministerio, y son los dispensadores de sus gracias. 

Por otra parte ¿quantos bienes resultarían á la nación 
en lo temporal de esta reforma , mucho mas en las ac
tuales circunstancias? Por un lado se disminuiría conside
rablemente esa masa enorme de bienes amortizados, que 
son borrón y aírenta de la legislación de siglos bárbaros, 
y la ruina de los imperios j al paso que , aumentándose 
con su venta el número de propietarios, crecería en breve 
la población, proporcionando ciudadanos y brazos útiles á 
h sociedad, cjue repararan y vengaran á un tiempo los 
desastres de la patria y la maldad de sus enemigos: y por 
el otro su producto serviiia para el pago debido y justo de 
sus defensores, huérfanos, viudas y demás necesidades del 
estado. 

A esto se me dirá que estando esjrirfaah'zaacs los 
bien-:s eclesiásticos, y siendo de este número los de lus 
monges y demás corporaciones religiosas, su aplicación á 
estos objetos mundanos sería ilegítima y contraria al es
píritu y decisiones de la iglesia. Sin embargo yo veo que 
san Ambrosio y otros santos padres no pensaban así, pues 
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el. primero ( i ) dice expresamente: qiie el oro que posee 
ia i^Usi'a lio es para guardarlo, sino para socorrer con 
él las necesidades, ;Y podrá haber otras mayores ni mas 
justas! Ademas, ¡qué es mas contrario al espíritu y docy 
trina de esta misma iglesia, con cuyo manto intentan 
cubrirse siempre quantos se oponen á las reformas saluda
bles que solo pueden salvarnos; que los monges, defrau
dando á un mismo tiempo á los verdaderos ministros del 
altar y á los particulares, é interpretando,, eludiendo, y 
desobedeciendo los cánones de los concilios y las leyes 
del reyno, continúen amalgamando heredades sobre he
redades, y riquezas sobre riquezas; o que se destinen y 
empleen unas y otras en el socorro de las graves y ur-

f jentes necesidades de la patria, y en la conservación de 
a santa fé católica de nuestros mayores? 

ís'uestra causa y guerra son indudablemente á k vez 
d'i religión y de nación: ambas vacilan y se interesan 
en el triunfo contra nuestros enemigos: y aun así ¿no 
podrá ésta, de acuerdo con la autorid:\d eclesiástica , ha
cer uso de ellas en sus urgencias? Miserable preocupa
ción! interés sórdido! error perjudicial que ha acarrea
do á Ja patria males incalculables, y á sus enemigos in
mensos tesoros para devastarla y oprimir á sus ciudadanos! 
Y si pasamos á examinar este punto como políticos, pre
gunto; ¿quien es mas acreedor en justicia á la compasión 
y luimanidad de sus conciudadanos, el' militar siempre 
pronto y expuesto á cada paso á derramar su sangre en 
defensa de la religión y de su patria; ó el individiío so
litario, que mientras tanto vive seguro y tranquilo, y 
quizá no conoce mas patria que su coro, su refectorio y 
su celda? 

Pero no se apliquen en hora buena los bienes y ren
tas eclesiásticas á usos profanos, si se considera que esto 
puede oponerse en lo mas mínimo á la doctrina de Jesu-

( i ) Cínon auntm 7o, caas, i t , qusest. i. Aurutn tcfUiia ha^ 
htt non ut Jtrvet » itd ut tro^(t tt subvenías in necenitatibus. 
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cristo, y aplíqiiense á lo mtnos, con arreglo á lo nian-,| 
dado en el concilio II general de LÍOS, á̂ los csiahltci-
muñios piadosos. De este modo los militares heridos y 
demás pobres enfermos podrían estar bien asistidos en 
los ho?;phaIes, así como los hospicios y casas de caridad 
tendrian también los fondos necesarios para recoger y, 
mantener á los que su edad ó sus achacjues les ímposi-,: 
bilitáran de poder ganar su sustento. 

Es cierto que, baxo este plan de reforma, no harían 
los mongcs un papel tan brillante en el mundo; pero en 
recompensa recobrarían aquel amor, respeto y veneración 
debidos á tan santo estado; porque el pueblo' volvería 
á ver en ellos varones justos formados según el espíritu 
de Dios, y míos perfectos imitadores de Jesucristo. Ya 
es tiempo de que todos abramos los ojos y nos conven-
zamoíde que, si qufiremos sanar radicalmente de nues
tros males envejecidos, no hay otro medio que sucriJkar-
nos todos con qitanto tenemos en el altar de la'patiia. 
Kchusarlo, quando de ello depende su salvación, la nues
tra, la del resto de nuestras forrimas, la conservación de 
nuestra religión y libertad, y el bien general de todos 
los espafíoles, caLie solo en almas baxas, ingiatas y des
naturalizadas. El interés es común á todas las clases' del 
estado: sea pues común c igual en todas el sacrificio;^ 
pues éste es Índjspens;ible, los que no se presten á él de 
corazón, sepan á lo menos reservarlo en sí mismos, y hacer 
de la necesidad virtud, para no incurrir en la indigna
ción y desprecio de sus compatriotas, y de la posteridad 
que á nadie perdona. 

Que el clero regular sea sin contradicción el mas inte
resado en el triunfo de nuestra gloriosa lucha, es tan indu
dable que salta á los ojos. Dtí su resultado depende abso
lutamente su conservación ó su exterminio. Sea pues tam
bién el primero en darnos cxemplo con su resignación de 
aquel desprendimiento evangélico que tanto les recomen
daron sus fundadores, y que tanto nos amonestan desde la 
cátedra del Espíritu santo; y siga á su reforma las de todas 
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las demás clases del estado, dando la España al mundo el 

randioso y nunca visto espectáculo de la conciliación da 
os intereses de la religión y de sus ministros, con los de la 

nación y de sus ciudadanos enmedio de los horrores de 
una guerra sanguinaria y destructora. 

Si á pesar de esto los monges osaren levantar toda
vía el grito contra esta reforma, la nación les opondrá 
los gritos y clamores agudos y penetrantes de la indi
gencia , el voto de la religión, los suyos , y el espirita 
nunca variado de la iglesia , que ni es, ni fue , ni puede 
ser ¡amas el de autorizar la opulencia de los claustros, y 
sí solo el que se distribuya con la mas justa medida el pa
trimonio y herencia del Señor á los que se consagran al 
socorro de las necesidades espirituales de stis hermanos, 
siendo su vida una continua vicisitud de oraciones , de 
exhortaciones, de beneficios, de penas y de trabajos. 

• 1 ' L 
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